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Binliterio de Isstrncridn Péblka j  lellas ^rtes:
Meal decreto disponiendo que el ingreso en 

los escalafones del Magisterio nacional 
de primera enseñanza sea añedíante opo
sición libre 6 restringida, á plazas de 1.000 
pesetas^ sin más excepción que la consig
nada en el artículo 5.® —Páginas 565 á 
668.

Otro disponiendo que las Escuelas desfina- 
das á la enseñanza técnica, artística é in
dustrial se denominen Escimas de Artes é 
Industrias y comprendan los tres grupos 
que se mencionan.— Páginas 568 á 573.

Otro aprobando el Reglamento orgánico 
para las Escuelas de Aries é Indusirias. 
Páginas 573 á 5SÍK

Oirá esíableciendo en Palma de Mallorca 
una Escuela Normal de Maestros .—Pá
gina 582.

Otro aprobando el proyecto de obras de am
pliación V reforma de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.—Página 582.

Otro declarando jtddlado á D. José María 
Fernández Yalderrama^ Catedrático de

Solfeo del Conservatorio de Música y De- ¡ 
cíamación.— Página 583, j

Otro Ídem id. á D. Pedro Gáraie y Borre- I 
nechea, Caiedrático de Matemáticas del \ 
Instituto de Vitoria.—Página 563. |

ministerio de la Guerra: |

Real orden disponiendo se devuelvan á los 
individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa 
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Página, 583.

FúMka j  Bí?llas Mmi
Real orden dictando reglas para, la reorga

nización de l i Esencia Especial de Náuti
ca de Valencict.-~'Página 583.

Adm!iíiistraofsl&̂  Central:
EBTADO.—Sabsecreíaría.—Sección de Po

lítica.—A'mmciando que el Gobierno itá- 
liano ha decidido autorizar ¡a salida de 
las mercancías esíjciñolasp detenidas en 
Italia antes de la declaración de gue
rra á Austria-Hungria y de la consi
guiente ruptura de relaciones con Alema
nia^ destinadas á, este último Imperio y y 
que no tengan ningún carácUr militar.'— 
Página 583,

Ammcíando que los Gobiernos francés y hri- 
tánico han incluido el algodón en la lista 
de artículos de contrabando de guerra 
absoluto.—Página 584.

HAOiENDA.— D ír e c c ló i i  General del Teso
ro Públicó y Ordenación general de 
Pagos del Estñdof--'^ Disponiendo que el 
día 1,̂  de }Se2itiemhre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á Im  
clases activas y pasivaSy clero y  religw* 
sas en clausura,—Página 584.

GoBERNAOlOÑv—Dirección General de Sa
nidad exterior.—Prorrogando hasta el 
31 del actual el plazo para la presenta
ción de instancias soHcUando tomar par
te en los cu,rsos anunciados para la ense
ñanza de Maquinistas - Desinfectores y  
Desinfectores.—Página 584. .

Anexo 1.^—Bolsa.—Observatoiuo Csn-
TEAL METEOROLÓGIOa —  OPOSÍOIONES,
Subastas. — Adm inistración Pkovin* 
ciai,.—Anuncios o fic ia le s  de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Nor
te de España^ Banco de España (Coruña)^ 
Sociedad anónima Patria^ Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona 
Compañía de seguros La Suizay y Delega* 
ción de Hacienda de la provincia de Ovh 
•fio,—S a n to e a u —Espi^otíoulcs.

Anexo 2.®—Edictos.

PARTE OFICIAL

nESDElCU DEL M i l .  >E m ffiT tO S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la R e in a  Doña A l̂ctoria Eugenia y 

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes cóntintian sin novedad en su Impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

mu>
í  BELLAS AETES

EXPOSICION 
SEÑOR: Notorio ©s el impulso qu© se 

ha dado en los últimos años á los servi
cios d© prim era enseñanza, ya atendien
do á la m ejor formación del Magisterio 
mediante la» reform as de las Escuelas 
Normales y de la Inspección, ya mejo
rando su dotación económica, ya creando 
nueras ' Escuelas 6 graduando las exis

tentes, ya, en fin, fomentando la construc
ción de buenos edificios escolares y des
arrollando las instituciones complemen
taria» de la Escuela. Pero, parte de la 
labor realizada resulta estéril en la prác
tica, porque, debido’á deflcieiicias de la 
legislación y á excesos de centralización 
adm inistrativa, es inevitable el retraso 
en la provisión de Escuei js , lo que da lu
gar á que muchos pueblos carezcan de 
Maestros á pesar de tener locales y á que 
muchas Escuelas se hallen servidas inte- 
rinam eote con no pequeño perjuicio para 
la enseñanza,

A rem ediar este mal responde, ©n p ri
m er término, ©1 adjunto proyecto do De
creto, én el que se propone ía formación 
en las oposiciones de listas de aspirantes 
con garantías de competencia, en los cua
les puedan ser provistas en propiedad las 
Escuelas, á medida que vayan ocurrien
do las vacantes. ¿

Esto aliviará también á los Rectorados 
del trabajo de proveer inierinamente las 
Escuelas, tarea hoy harto fatigosa por la 
m uchedum bre d@ solleitudes y la frecuen

cia con que los interinos renuncian §  
abandonan las Escuelas alcanzadaSe

Al mismo fin dé proveer rápidamente 
y en propiedad las Escuelas públicas, van 
encaminadas otras disposiciones conte
nidas en e í  adjunto pi^óyecto en lo relati
vo á los concursos de traslado. Centrali
zada hoy eh el Ministerio de Instrucción 
Pública la provisión mediante concurso 
do todas las Escuelas, no dotadas con 62a 
pesetas, es imposible que los concursos 
S9 tram iten con gran rapidez, dado el 
enorme número dé Escuelas á proveer f  
de solicitudes á éstudiar D é ahí la nece
sidad de descentralizar este servicio én
eo in en dando á los Rectorados él anuncÍG 
y provisión de íás Escuelas sítúádag e® 
poblaciones que no sean capitales d© pi’O’» 
vinóia y tehgañ meíios de 20.000 hábD 
tantes.

^Nb es menos justo mejorar la condiciÓ® 
económica del Magisterio, estableciendo 
que los ascensos, por corrida general d© 
escalas, se hagan trimestralmente, y no 
tan sólo dos veces ai año, como establee© 
él Reglamento de 25 de Agosto de 1911»

. I
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mero esta mayor rapidez en los ascensos, 
iio isonstltuje todavía ei ideai del Minis- 
tro quo suscribe; ya que su aspiracdón es 
que en plazo próximo pueda llegarse a 
que las corridas de #saala se hagan nioii*
s lia í mente.

Al mismo tiempo que las reformas in
dicadas, introdúcense en el adjunto pro
yecto de Decreto, ¡otras modiflcaciones, 
no  menos necesarias, que son comple
mento de las anteriores, ó medios condu- 
m n tm  á la simplificación de ios procedi
mientos administrativos y á la buena 
marcha de los servicios, á la vez que sa- 
lláfacción de anhelos legítimos expresados 
reiteradamente por el digno Magisterio 
do primera enseñanza.

El Ministro que suscribe confía en que 
la implantación de estas reformas contri
buirá á aumentar la eficacia de la labor 
docente y á preparar, para fecha próxl- 
Bia, otras importantes mejoras y, entre 
ellas, la muy conveniente de incorporar 
al Estado el pago de las atenciones pasi
vas de primera enseñanza sin |m erm a de 
los derechos que en cuanto á . clasifica
r o n  y descuentos reconoce á las clases 
pasivas del Magisterio la vigente iegisla- 
«ión.

Por las f  áziones expuestas; el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
á  la aprobación de ¥ . M. el adjunto pro
yecto de Decreto, 

gan Sebastián, 18 do Agosto de 1915.
S E Ñ O B :

' ■' A  D* B» P« de ¥«• Me, 

Conde de Esteban Coliantes.

   B E A Ii-B E C E E T O
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Tengo en decretar lo siguiente:

AKTÍCULO PRIMERO
El ingreso en los escalafones del Ma

gisterio nacional de primera enseñanza, 
será mediante oposición libre ó restrin
gida á plazas de 1.000 pesetas, sin más ex- 
eepción que la consignada en el artículo 
tercero de este Decreto.

ÁRTÍOÜLO 2.^
Todas las plazas de nueva creación do

tadas con 1.000 pesetas se proveerán por 
oposición libre.

ARTÍCÜI.O 8.̂
Los Maestros dotados con menos de 

mil pesetas que desempeñen Escuelas en 
propiedad y posean el título profesional, 
así como los Maestros interinos y susti
tutos nombrados por la autoridad com
petente con anterioridad á IP de Julio 
de 1911, conservarán el derecho á ingre
sar ©n los ©scaiafones del Magisterio na
cional, con arreglo á la» condiciones qu© 
m  determina ©n los artículos siguientes.

ARTÍOübO 4.® 
líasTacantasde 1.090 peseta» p® se prô
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dazcan en los escalafones del Magisterio 
se proveerán en los siguientes i.utnos. un 
25 por 100, poi’ oposición restringida; otro 
25 por 100, por oposición libre, y el 50 por 
100 restante, por ascenso de antigüedad 
de los Maestros propietarios dotados oon 
m o n o s  de 1.000 pesetas que posean el tí- 
tillo profesional.

ARTÍCULO 5.®

La oposición á plazas de 1.000 pesetas 
en turno restringido, so hará con arreglo 
á lo establecido en el artículo 9.'" dal B©- 
glamento da 25 de Agosto de 1911.

ARTÍCULO 6.®

La oposición en turno libre para pro
veer plazas de 1.000 pesetas, tanto de nue
va creación como las vacantes que so 
produzcan en ios escalafones, se hará en 
las capitales de los distritos universita
rios, previa convocatoria de la Dirección 
General de Prim era enseñanza, en la cual 
se determinará el número de plazas á 
proveer en cada Rectorado y el do aspi
rantes con derecho á ingreso que podrán 
ser aprobados en las mismas oposiciones. 
Ei número de aspirantes con derecho á 
ingreso que podrá ser aprobado en cada 
oposición, no excederá nunca de las dos 
terceras partes de las plazas anunciadas.

ARTÍCULO 7.^

Los requisitos para tomar parte en es
tas oposiciones de turno libre, ios ejerci
cios en que han de consistir y el procedi
miento y condiciones para nombramiento 
do Tribunales, serán los establecidos en 
el Reglamento de 3 de Junio de 1910, en 
lo que no haya sido modificado en el pre
sente Decreto.

ARTÍCULO 8."̂

Los Tribunales, al term inar lo» ejerci
cios, formarán la lista de los opositores 
aprobados dentro del número fijado en la 
convocatoria, colocándolos por orden de 
mérito relativo.

ARTÍCULO 9.®

Formada la lista, y previa designación 
por los Rectorados de las Escuelas que se 
han de adjudicar, se llamará á los oposi
tores por orden de méritos para que elijan 
las plazas, entendiéndose que el que no 
elija ninguna de las Escuelas designadas 
para la adjudicación, ni acepte la que se 
le señale por la SuperiorVlad, perderá el 
derecho adquirido en aquellas oposicio
nes.

ARTÍCULO 10 

Los opositores aprobados dentro del 
número señalado en la convocatoria, que 
no puedan ser colocados inmediatamente 
por falta de vacantes correspondientes al 
turno de oposición libre, tendrán derecho 
á ocupar, por orden de méritos, las va
cantes sucesivas qu© ocurran en los res
pectivos Rectorados.

ARTÍCULO 11 

Al ©fecto, m  los Rectorados se llevará
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un r e g i s t r o  d e  la s  plazas de í.OOO pesetas 
que se c r e e n  d e u ír e  d e l tiistrito, y  de las
vacantes de oste siioblu correspondientes 
al turno de oposición libro, debiendo 
adjudicadas estas plazas por los Rectora
dos mismos, á los aspirantes aprobados 
por el orden cuii que figuren en las listas 
formadas por los Tribunales.

ARTÍCULO 12
El aspirante que no acepte la Escuela 

que le fuere asignada poi eJ Rectorado, ó 
no se posesionara dentro riel térm ‘ , ' i®. 
gal, perderá el derecho adquiridv. perlas 
oposiciones en que fué aprobado, y ocu
pará su lugar el que le siga en la lista, 

ARTÍCULO 13 
Cuando se hayan colocado las dos ter

ceras partes de los aspirantes, los Recto
rados darán cuenta de ello á la Dirección 
General de P rim era enseñanza, para qiig 
ésta señale la fecha en que se han de ha
cer nuevas oposiciones.

ARTÍCULO 14 
Las Escuelas dotadas con 625 pesetas 

que queden vacantes después de resuel
tos los concursos rápidos que con arre
glo á la legislación vigente se hacen ante 
los Rectorados, se proveerán en los dos 
turiios siguientes: un 50 por 100, por con
curso de los in terinos ó sustitutos que tie
nen reconocido el derecho á ingresar en 
el M agisterio nacionaJ; y el otro 50por 
100, por oposición libre, previa elevación 
á 1.000 do la dotación de dichas plazas á 
medí (i a que lo consientan los créditos 
del Presupuesto.

ARTÍCíU.0 15 
La provisión do Escuelas nacionales de 

prim era enseñanza que correspondan al 
concurso genera l de traslado se verifica- 
cará del m odo siguiente: 

a) Las vacantes do las capitales de 
provincia y poblaciones do más de 20.000 
habitantes, se proveerán sementralmente 
por la Dirección General de Primera en
señanza, debiendo este Centro publicar 
los anuncios correspondientes en los me
ses d© Mayo y Noviembre;

h) Las vacantes de las demás pobla
ciones no com prendidas ©n el párrafo an
terior so proveerán  trimestralmente por 
los Rectorados, para lo cual los Rectores 
de las U niversidades de Madrid, Barcelo
n a , Granada, Sevilla y Valencia, anuncia
rán los concursos en la primera quincena 
de los meses de Enero, Abril, Julio y Oc- 
tnbr©, y los de las do Murcia, Oviedo, San
tiago, Salamanca, Valladolid y Zaragoza, 
en la prim era quincena de Marzo, Jun o, 
Septiem bre y Diciembre. En estas conVQ'* 
catorias que com prenderán las vacantes 
ocurridas hasta el día último del 
anterior al del anuncio, no se 
las que hayan de ser provista» o(^ 
peseta», por corresponder éstas al 1 
do concurso rápido que seguirá hacién

dose en la misma forma que hasta c P 
sente.
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ARTÍCULO 16  

Las únicas lim itaciones que habrá en 
los concursos de traslado serán las de 
que los solicitantes desempeñen en p ro 
piedad Escuelas nacionales y no hayan 
obtenido traslado en el concurso inm e
diatam ente anterior á aquel en que de
seen tom ar parte.

ARTÍCULO 17 
El orden de preferencia en los concur

sos generales de traslado será la mayor 
categoría, y dentro de ella el núm ero más 
bajo, debiéndose tener presente, respecto 
de los consortes, que se considerará re 
nunciada la Escuela que obtenga uno de 
ellos en el caso de no coincidir en ser 
destinados á la misma población.

ARTÍCULO 18 

Contra las propuestas definitivas de 
loa Rectorados podrán alzarse los intere- 
«ados en el plazo de diez días, ante la Di
rección General de Prim era enseñanza, y 
contra las propuestas de la Dirección Ge
neral de Prim era enseñanza podrán re
cu rrir ante el Ministro en el plazo de 
quince días, resolviéndose las reclam a
ciones oyendo al Consejo de Instrucción 
Pública. Los plazos para las alzadas se 
empezarán á contar desde la fecha de la 
publicación de las propuestas definitivas 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

ARTÍCULO 19 
Las Escuelas solicitadas y obtenidas en 

los concursos de traslados no podrán re 
nunciarse por ninguna causa, y si los 
Maestros á quienes se les adjudicara Es
cuelas dejasen de tom ar posesión de ellas 
en el plazo reglam entario, se los declarará 
comprendidos en el artículo 171 do la ley 
de 9 de Septiembre de 1857. Quedan ex
ceptuados los Maestros consortes á que 
se refiere el artículo 17 en lo referente á 
las renuncias.

ARTÍCULO 20 
Los Maestros que, al cum plir la pena de 

separación de la enseñanza, im puesta por 
expediente gubernativo, tengan derecho á 

Iveral servicio activo en distinta Escue- 
de la que sirvieron al ser separados; los 

que por virtud de licencia ilim itada ó ex
cedencia se hallen fuera de la enseñanza;

que, por cualquier causa, no estén en el 
ervicio activu y tengan derecho á ingre

sar en el Magisterio, y los que por incom
patibilidad con las Autoridades locales 
deban ser trasladados á otras Escuelas, 
podrán solicitar en cualquier tiempo, de 
la  Dirección Genera.! de P rim era ense- 
Sanza, su nom bram iento fuera de concur
so, concediéndose á los comprendidos en 
los tres prim eros casos Escuela y sueldo 
igual ó equivalente al que disfrutaron al 
^ s a r  en la enseñanza ó tengan reconoci
do por disposiciones especiales, y á los 
fu im os solamente Escuela, por tratarse 
de un traslada. Las Escuelas que á todos 
^llps habrán de otorgármeles;serán délas

que hayan quedado sin solicitar en los 
Rectorados ó Dirección General, según 
los casos, en los concursos generales de 
traslado anteriores á la fecha en que 

, hubieran solicitado su nombramiento; y 
i si no existieran vacantes de éstas, de las 

que hayan quedado por resultas de los 
traslados; pero siempre mediante sorteo 
público, hecho por la Comisión del Esca
lafón general del Magisterio.

ARTÍCULO 21 
Si á la fecha en que los Maestros solici

ten su ingreso en el Magisterio, por v ir
tud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, no existiesen vacantes de escalafón 
de igual categoría á la que tengan dere
cho á disfrutar, se suspenderá el nom bra
miento hasta tanto que ocurran las p ri
meras vacantes, si son de las categorías

7.% 8.  ̂y 9.% ó se disponga de vacantes 
de las categorías 1.®, 2.% 3.% 4.® y 5.% cuya 
provisión corresponda al turno do oposi
ciones restringidas.

ARTÍCULO 22 
Los Maestros consortes podrán solici

tar por una sola vez, para reunirse. Escue
las que no estén anunciadas al concurso 
de traslado, sin más limitación que la de 
que ambos sirvan á Escuelas nacionales 
de las costeadas por el Tesoro y figuren 
en las seis prim eras categorías del esca
lafón, ó que los dos estén comprendidos 
en las tres categorías restantes.

Igual derecho disfrutarán los Maestros 
pertenecientes al escalafón cuyos cónyu
ges desempeñen en propiedad plazas de 
Profesores en Escuelas Normales, de In s
pectores ó de Jefes y Oficiales de las Sec
ciones adm inistrativas de prim era ense
ñanza,

ARTÍCULO 23 
P ara  que puedan autorizarse las per

m utas serán necesarias las condiciones 
siguientes;

1.® Que ninguno de los perm utantes 
cuente con más de cincuenta y ocho años 
de edad;

2.®' Que no esté su j eto ninguno de ellos 
á expediente gubernativo;

3.* Que no hayan obtenido perm uta 
en los cinco años anteriores, y

4.® Que ambos solicitantes se hallen 
comprendidos en las cuatro prim eras ca
tegorías del escalafón, ó que los dos per
tenezcan á las inferiores restauts».

ARTÍCULO 24  

Los ascensos por corridas de escalas 
se otorgarán cuatro veces al año, en los 
meses de Enero, Abril, Julio  y Octubre, 
con vacantes ocurridas hástá el último 
día del mes anterior al en que sé han de 
dar los ascensos.

ARTÍCULO 25 
Para que lo preceptuado en el artículo 

anterior pueda llevarse á cabo> sin; demo
ra  de n inguna elaae, las Seccionas admi
nistrativas de Primeira y lá

Delegación Regia de Madrid rem itirán 
todos los meses á la Dirección Gene
ral relaciones de los Maestros que, con 
arreglo al Escalafón general, han cum
plido la edad reglamentaria, y que por 
reunir servicios suficientes piiodon ser 
jubilados.

ARTÍCULO 2f?
Recibidas en la Dirección General las 

relaciones á que se refiere el artículo an
terior, se procederá á la jubilación de 
Real orden, requisito necesario para que 
la Jun ta  de Derechos pasivos acuerde la 
clasificación.

ARTÍCULO 27 
Los Maestros que por haber camplido 

la  edad de setenta años fueran iiibllados, 
y los que voluntariam ente soliciten la 
jubilación, por tener sesenta ó más años 
de edad, cesarán en el servicio activo ai 
día siguiente de aquel en que en las 
Secciones adm inistrativas les hayan no» 
tificado la resolución de la Superioridad, 
debiendo dichas Secciones hacer esta no
tificación en el térm ino de ocho días, 
desde la fecha en que reciban la resolu
ción del Ministerio.

La Jun ta  Central de Derechos pasivos 
del Magisterio reconocerá á todos los ju 
bilados, para la clasificación, los servi
cios que hayan prestado hasta la fecha 
de su cese en la enseñanza,

ARTÍCULO 28 
Las Maestras que deseen ser sustitu i

das por imposibilidad física, lo solicita
rán de la  Dirección General de Prim era 
enseñanza, debiendo únicamonto acredi
ta r en la forma prevenida por las dispo» 
siciones vigentes para ios Maestros: que 
se hallan im posibilitadas para seguir eií 
el servicio activo; que cuentan quince 
años de servicio en propiedad; que no 
han cumplido la edad de cincuenta y 
ocho años, y que en los dos últimos no 
han obtenido Escuela por permuta. Cum
plidos estos requisitos, podrá acordarse 
la sustitución.

ARTÍCULO 29 
Los Maestros que hayan sido susti

tuidos por imposibilidad física, pasarán 
á ocupar en el Escalafón general los últi
mos lugares de su categoría y no podrán 
obtener ascensos por corridas de escalas.

ARTÍCULO SO 
Loa Maestros sustituidos á quienes se 

les oonceda la vuelta al servicio activo 
por haber desaparecido las causas que 
m otivaron la sustitución, figurarán en la 
categoría? correspondiente del escalafón 
con arreglo á los servicios que tenían 
prestados al pasar á la situación de sus
tituidos.

ARTÍCULO 31 
Todos Iqs Maestros de 1.000 y de (>25 

pesetas que tengan.-oposiciones aproba
das, adquirirán plenitud de derechos 
para los efectos de los ascensos en el Es- 
calafón gen^^al,
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Lo

a r t í c u l o  32 
qo3 no tengan oposiciones aprO”

bodos, pero posean el título profesional 
de Maestro y desempeñen Escuelas na
cionales en propiedad, podrán ascender 
hasta el sueldo de 1,500 pesetas.

Para poder ascender á las categorías 
superiores á 1.500 pesetas, en condicio
nes iguales á las de los Maestros que go
zan plOiiitud de derechos, necesitarán ser 
aprobados en oposiciones.

ARTÍCULO 83 
Los Maestros que, después de haber 

nrestado servicios en propiedad en Es- 
ene-as (lo 625 pesetas ó de inferior dota
ción, se encuentren fuera de la enseñanza 
y iK) { sth i incapacitados por expediente 
guberiiatÍYO ó sentencia, podrán solicitar, 
sin previa reliabilitación, Escuelas de 625 
pesetas en los concursos rápidos que 
arnincifii los Rectorados, debiendo adju. 
d .-rM’seie ’ Escuelas no solicitadas por los
i]u3 so bal en en el servicio activo ó de 
l 'S que resulten vacantes del traslado, 
siendo el orden de preferencia el mayor 
tiempo do servicios en pi'opiedad, y, en 
igualdad de éstos, la superioridad de 
título.

a r t í c u l o  34 
Será aplicable á los Maestros perteno- 

cierites á los escalafones de las Escuelas 
is ación alas de primera enseñanza lo dis
puesto respecto de los Inspectores profe
sionales en ios artículos 47 y 48 del Reai 
decreto de 5 de Mayo de 1913.

ARTÍCULO 35 
A medida que los créditos del Presu

puesto lo consientan se irán establecien
do clases nocturnas para adultos , en las 
Escuelas nacionales, de niños donde aún 
no se den estas enseñanzas.

ARTÍCULO 36 
Quedan derogadas todas las disposi- 

doiies que se opongan á lo establecido 
en este Decreto.

Por el Miaisíerio de Instrucción P ú 
blica y Bollas Artes se dictarán las dis
posiciones necesaxúas para el meior cum- 
plimieiito del mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En las oposiciones de turno libre, últi- 
marnonto convocadas, y cuyos éjércicios 
no ha.ya.1) terminado ai publicarse este 
Docreb), podrán formarse listas de Aspi
rantes con derecho á ingresó dentro del 
límite señalado en el artículo 7.° y pre- 

i a de te nn  i n ación del n úmero de plazas 
por lá Dirección General de Prim era en
señanza. '  ̂ ^  :

Dádo en Palacio á diecinueve d@ Agos
to de mil novecientos quince.

ALFOHSO. 
iil Ministro de Tnstrnccidn Pdbuba 

y Bellas Artes, —
Salarniso Istéaa liqiiol y Collantet

24

E X P O S IC IO N

SEÑOR: La importancia que para e 
desarrollo d@ la riqueza nacional tiene la 
difusión de las gnseiiaozas técnicas, no se 
ha ocultado nunca á los Gobiernos de 
y . M. que en frecuentes disposiciones 
han procurado establecerlas, modifícai las 
ó ampliarlas, pa,ra que sus beneficios al
canzaran al mayor número posible de lo
calidades españolas, recogiendo en ellas 
los anhelos de la opinión francamente 
orientada en este sentido.

La bondad de la causa y el entusiasmo 
de sus defensores ha hecho, sin embargo, 
q u e  en algunos caso q la excesiva exten
sión dada á aquellas enseñanzas, se hoya 
verificado con evidente perjuicio de su 
intensidad y con el mejor deseo se ha 
impedido que dieran los frutos que lógi
camente había derecho á esperar de ellas.

A evitar este inconveniente tiende en 
prim er término el adjunto proyecto. En 
él se restablece para los Centros de en
señanza industrial el nombre de c: Escue
las de Artes ó Industrias», evitando con
fusiones que de hecho existían con las 
actuales denominaciones, de notoria in 
congruencia alguna, con la índole do las 
enseñanzas en ellos cultivadas. Se esta
blecen grupos para la conveniente divi
sión de las enseñanzas industriales do 
base científica y artística, sin que esta di
visión, puramente pedagógica, implique 
una real separación de estas enseñanzas.

Para que se i más eficaz la enseñanza 
en la mayoría de las Escuelas, se reduce 
el número de sus materias, sin menosca
bo del conjunto de los conocimientos que 
en ellas deben adquirirse; esto permite, 
sin perjuicio del profesorado, la reduc
ción de plantillas, facilitando así para lo 
sucesivo la difusión de estos Utilísimos 
Qentros de educación industrial, sin que 
las coadiciones económicas presenten di
ficultades dé carácter insuperable.

También se lim itan en el proyecto las 
Escuelas de Artes ó Industrias faculta
das para dar las enseñanzas profesio
nales.

ó0ón la más sana intención se habían 
creado éstas en número superior al p re
ciso para dar satisfacción á la necesidad 
de personal técnico que en estos momen
tos siente la industria españda. Esto 
ofrecía dos graves peligros: el primero, 
que el Tesoro no pudiera acudir en auxi
lio de aquellas Escuelas con los recursos 
suficientes y dotarlas de los medios ne
cesarios para queda enseñanza industrial 
tenga el carácter práctico que debe tener, 
único modo de conseguir que los técni
cos que de ellas salgan puedan rivalizar 
con los que procedentes del extranje
ro intervienen nuestros Centros indus
triales. Es el segundo inconveniente, el 
que, aun vencido el primero, la excesiva 
producción ahogara el porvenir dé la ju 
ventud dedicada al estudio de tan útiles 
discipliiiás, malogrando sus legítimas es- 
peranzasr
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ÍJ.^a importíiiDo innovación en las 
curdas de Artes é propone
en el provento proyecto de Decreto: la im* 
plantación del aurendizaic. Para ella m 
utilizará el crédito do 150.000 peseta» qua 
las Cortes votaron para  satisfacer esta 
necesidad.

j N ada m ás conveniente, en efecto, que 
 ̂ sa lir  al encuentro y tra ta r de evitar el 

hecho, desde luego perfectamente expli
cable, del patrono que prefiere un obrero 

j d i‘‘s tro  q u e  autoináticamento trabaje
■ corno una prolougnci('n do ia máquina- 

herram ieiita que maneja, á un obrero 
inteligenío que por el momento produce 
menos, aunque ulteriorm ente su trabajo 
re d u n d a rá  en beneficio general de su 
industria  por las mejoras que pudiera

, in troducir en los métodos do producción, 
j No se oculta a! Ministro que suscribe 
j lo difícil y costoso del establecimiento 
, del aprendizaje^ con enráctor general, por 
¡ lo que so lim ita á hacor un modesto énsa-* 
j y o d c id ro d o  los recursos presupuestos,
; prom etiéndoso am pliarlos si, como es de 
I esperar, los resiib ados obtenidos, y á los 
i que ha de coatlyuvar en |>rimor término 
í el morí tí simo personal de la,s Escuelas ds 
I Artos é Industrias, son tan lisonjeros 
I como crocinos.
i No se modiíi ca sustancialmente el plan 
I general de las ('iiv.í'ñanzas que so cursan 
; en las Esciiehis .de Arles é Industrias.
I Y, por últim o, se dictan reglas precisas 
I con el fin de regular el ingreso en sus 
i diferentes catogoríns del Profesorado de 
i dichas Escuelas, armonizando sus dispo- 
\ sicicmes con las de los demás órdenes de 
I enseñanza.
I Fundado en las anteriores considera- 

clones, el Ministro que suscribe tiene el 
i honor de som eter á la aprobación d»
■ Vuestra Majestad el adjunto proyecto de 
I Docroto.

San Sebastián, 18 de Agosto de 1911.
SEÑOR: :

A R. P. de V. M-,
Conde do fsttbnn CoIIadM,

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Instruc* 

tracción Pública y Bellas Art^s,
Vengo en decretar lo siguiente: 

ARTÍCULO 1.*̂
Las Escuelas destinadas á la  ensefían* 

z a  técnica, artística  é industrial se detio» 
m inarán:

Escuelas de Artes ó Industrias y coni“ 
prenderán los tres grupos siguientes: 

Prim ero. Escuelas para las e n señ a  
zas artístico-iadu'-dria'es.

Segundo. Escuelas para las 
zas técnico-industriales.

Tercero. Escuelas para las ensefian^ftl 
profesionales.

ARTÍCULO 2.^

Las Escuelas del prim er grupo 
por objeto d ivu lgar entro las clases obre 
vas los conocimientos que constituyefi ^
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fuíidameyito de los oficios que tií nen un 
earácter artístico.

Las enseñanzas cursadas en estas Es- 
tuelas, serán las siguientes:

Oraínática Gasteliaria j  Caligrafía. — 
Aritmética y Geoinotría p rác ticas.-- No
ciones de Cieiicías físicas, químicas y na
turales . —E 1 omoiltos do Construcción. — 
Dibujo lin ea l,— Dibujo artístico,colorido 
y composición decorativa (pintura).—Mo
delado y vaciado y composición decora
tiva (escultura).—Elementos de H istoria 
del Arte.

Y las prácticas de cerámica, metaliste- 
ria, vidriería, repiiiaclo, carpintería a r 
tística, etc. eto-, que. convenga establecer 
en cada caso.

Estas en'C; ríeucas so darán en las Es 
encías do Artos 6 IndusirLas do;

Almería, Aigociras, Baeza, Córdoba, 
Cor uña, Ciudad Real, Granada, Go'mera, 
Jerez de la Frontera, Lanzarote, Málaga, 
Madrid, Oviedo, Palm a do Mallorca, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la 
Palma, Santiago, Toledo y Valencia, y en 
la Escuela do Bellas Artes de Barce
lona.

La plantilla del personal, será la si
guiente:

Un Frof’-sor do tónTd\o j..oa Dibujo 
lineal y IGíumüntoB do i-’ .

Un ídem id. para Dibujo artístico, co
lorido, composición decorativa y Ele
mentos -le Historia doí. Arto.

Un ídem id. p.u*a modeiado y vaciado 
y Composición docí'»rativa.

En Madrid iuibrá para las 10 secciones 
de que consta:

Diez Profesores de térroino pram D ibu
jo lineal y elementos d<3 construvcclón.

Diez Hieni id. para Dibujo artístico, co
lorido, composición decorativa y elemen
tos de Hisíoi’ia did Arte.

Dos ídem id. para Modelado y Vaciado 
y Composi eión decora ti va.

Las asignaturas do Aritrnéti a y Geo
metría prácticas, Gramática y Galígrafia 
y Nociones de Ciencias físíca.s, químicas 
y naturales, estarán á cargo do Profesores 
de ascenso ó de entrada.

En Madrid coiiílniiarán desempeñando 
la asignatura de Gramática y Caligrafía 
los Profesoroá-especiales que actualmeii- 
to la tienen á su cargo.

Tgualmente conílnuarán en dicha Es
cuela, ha.sta la aniortización por vacante 
de una do las plazas, los tres Profesores 
de térm ino de Modelado y Vaciado.

Las Escuelas que en la actualidad ten 
gan Profesores de térm ino adscritos á la 
enseñanza de Composición decorativa 
(pintura), Composición decorativa (escul
tura) y Concepto del Arto é H istoria de 
as Artes decorativas, continuarán des

empeñando dichas Cátedras; de igual m a
nera lo harán los que en algunas de estas 
Escuídas tienen á su cargo la enseñanza 
de Bellas Artes, pero unos y otros se irán  
amortizando á medida que vaquen, hasta 
que. la plantilla sea la indicada en este a r

Las Escuelas de Lanzarote, Gomera y 
Santa Cruz de la Palma, continuarán con 
el personal organizado como en la actua
lidad.

En la Escuela de Barcelona, continua
rán dándose las enseñanzas de Bellas Ax- 
tes como en la actualidad.

ARTÍCULO 3.^

Las Escuelas del segundo grupo tienen 
por finalidad divulgar entre las clasés 
obreras los conocimientos científicos que 
constituyen el fundam ento de los oficios 
que tienen carácter técnico.

Las enseñanzas cursadas en estas Es
cuelas, serán las siguientes.

Arlím étrica y Geometría prácticas.-" 
Nociones de Ciencias físicas, químicas y 
naturales.—Idioma francés.—Aritmética 
y Algebra.—Geometría, Trigonom etría y 
Topografía.—Física £: enera!. — Mecánica 
gene ra L— Q u í m i ca general. -  Magn ctisino 
y Electricidad.—Termotecnia.—Elemen
tos de Motores.—Dibujo geométrico, in- 
dustidal é Interpretación gráfica de pro
yectos.

Y las prácticas de gabinéío, laboratorio 
y taller, según la índole do las enseñan
zas que se exigen para los diversos Certi
ficados do aptitud que por estas Escuelas 
podrán expedirse.

Estas enseñanzas se darán en las Es
cuelas de Arios ó Industrias de:

Alcoy, Bójar, Cartagena, Gíjóii, Jaén, 
Logroño, Las Palmas, Linares y  San
tander.

La plantilla del personal de estas Es
cuelas será la siguiente:

Un profesor de térm ino de Aritmética 
y Álgebra, Geometría, Trigonom etría y 
Topografía.

Un ídem id, áe Física general, Química 
general y Magnetismo y Electricidad.

Un ídem id. de Termotecnia, Mecánica 
general y Elementos de motores.

Un ídem id. de Dibujo geométrico, in 
dustrial é interpretación gráfica de pro
yectos. , .. ,  ̂ .

Las asignaturas de Aritmética y Geo
m etría prácticas, Nociones de Ciencias 
Íísicas, químicas y naturales é  idioma 
francés, estarán á cargo de Profesores 
de ascenso ó de entrada.

Las Escuelas que en la actualidad ten
gan Profesores de térm ino adscritos á 
alguna de estas asignaturas que en el 
presente Decreto se encargan á Profeso
res de ascenso ó entrada, continuarán 
desempeñándolas, pero á medida que va
quen se irán  amortizando hasta quq la 
plantilla sea la indicada en este artículo.

En la Escuela de Logroño se darán 
también las enseñanzas artísticp-indus- 
triales del prim er grupo, con el personal 
asignado á las mismas en la actualidad.^

En la Escuela de Santander la Cátedra 
do Física general, Química general, Mag- 
netisnio y Electricidad, continuará desy 
empeñándola el Profesor agregado que 
hoy la tiene á su cargo.

II

ARTÍCULO 4.'^

Bn lae Escuelas de Artes ó Industrias 
del tercer grupo, se dará, además de las 
©riseñanzas técni<io-industrialeg qne 
cursan en las Escuelas del segundo pro- 
po, las enseñanzas profesión ales que su
ponen un orden sistemático de conocí* 
mientos teóricos y enseñanzas práctica-? 
suficientes para el ejercicio de algunas 
profesiones.

En estas Escuelas podrán cursarle les 
estudios que coniT->reiiden las proUsiones 
siguientes:

Peritos, mecánicos. —* Electricistas. — 
Químicos.—Textiles ó mánufactureros.-- 
Taqu ígrafos.—A parej ad ores, et e.

Las asignaturas que comprenden estas 
enseñanzas serán las que se evpresan a 
coníÍD nación:

.' FeriÍGS mecánicos.
Amtinótica y Geometría p rácdcae.— 

Nociones de Cien cías físicas, químicas y 
naturales.—Ari tméíica y AIgo bj'c, Ge u - 
metría. Trigonom etría y Top''"ye'5f’re- 
Ampliacion de matomática^’.- e
descriptiva.'—Física general.—Tn ,no 
nia.—Mecánica general.—MíváiDca -qui- 
cada. — Mecanismos y Máquinas herra
mientas, —Motores.—Química general. — 
Geografía industrial.-  Economía y Le
gislación industriaL—Idioma fran cés.— 
Dibujo geométrico, industrial é intarpre- 
tación gráfica de proyectos.

Periios eleciricisías.
Aritmética y Geometría practicas. - 

Nociones de Ciencias físicas, qnímlca^ y 
naturales.—Aritmética y Algebra.--Cco- 
metría, Trigonometría y Topogniiía.— 
Ampliación do matemáticas. —Geometría 
descripti va.—Fí sica general.—Tcr m o toe - 
nia.— Motores.—Química general.—Me
cánica general.—Magnetismo y ElectricU 
dad.—E iectroqu í m i oa.— Eiect ro te en i s . — 
Geografía industrial. Economía y Legis
lación industrial.—Idioma francés.—Di- 
bujo geornétrico, industrial é in te rp re 
tación gráfica de proyectos.

Periios Quifiiicos.
Áritm M cá y Geometría prácticas,—No

ciones de Ciencias físicas, químicas y na
tu ra le s .^  Aritmótica y Álgebra.—Geome
tría, Trigonometrfá y  To|iografía.—Me- 
cátiica géñeñal:M-FísicÁ#nera 
tecnia; — Magnetismo y Eiocíricidad.— 
Química general. — Qüímica iodustrial 
ihÓÍ^tóica.-"-Ánafisis qu Quími
ca industrial orgáhibá; — Metalurgia.— 
EléctíT)químicá. y  Geog^ Industriab -
Economía f  Legislación indusUlal. ~*~ 
Idiomff^ Dibujo geométrico ó
industriaL

Peritos Manufacturaros é de Indeistrias 
textiles,

Aritmética y Geometría .práet!ces. — 
Nociones de ciencias físicas, qirímiíc c y 
naturales.—Aritmética y Algebra. - Geo 
metría, Trigonometría y Topografía.—
Ampliación d# Mat^mátioas.—FíMoa go-
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ñ e r a ! . - Termotecnia.—Mecánica general.
Química generai. Teoría de los teji
d o s . —Química de materias colorantes.— 
Tecnología textil.—Tintorería, estampa
dos j  aprestos.—Geografía industrial. 
Ecuiioinía y legislación industrial. Idio
ma iTaDcés.-Dibujo geométrico é indiis- 
triaL—Análisis de muestras.

Peritos Taquígrafos,
Teoría de la Taquigrafía. — Comple- 

niento de Taquigrafía con aplicación y 
des arrollo de los procedimientos abrevia- 
torios.—Historia del arte abreviatorio.-— 
Conocimiento y comparación de los sis
temas más generalizados. — Estudio de 
ios principales modelos de máquinas de 
escribir.

Aparejadores,

Aritmética y Geometría prácticas.—No
ciones de Ciencias físicas, químicas y na- 
furslt s. - Aritmética y Algebra.—Geome
tría, Trigonometría y Topografía.—Geo
metría descriptiva.—Mecánica general.— 
Fisiea general.—Química general.—Tec
nología de los oficios de construcción.— 
Estereotomla y Construcción.—Economía 
y Legislación industrial.—Idioma fran
cés. — Dibujo geométrico y arquitectó
nico.

Las enseñanzas profesionales se darán 
en las Escuelas de Artes é Industrias de:

Cádiz, Madrid, Sevilla, Tarrasa, Valen
cia, Yalladolid, Vigo, Vülanueva y Gel- 
trú  y Zaragoza.

La plantilla de estas Escuelas será:
Para Cádiz, Sevilla y Zaragoza, donde 

se cursan los peritajes de Mecánicos,Elec
tricistas, Químicos y Aparejadores, la si
guiente:

Un Profesor de término de Aritmética 
y Geonietría prácticas, y Geometría Tri
gonometría y Topografía.

Un ídem id. de Aritmética y Algebra, 
Ampliación de matemáticas y Geometría 
descriptiva.

Un ídem id. de Geografía industrial y 
de Economía y Legislación industrial.

Un idoin id. de Idioma francés.
Dn ídem id. de Mecánica general y Me

cánica aplicada.
Un ídem íd. de Motores, Mecanismos y 

Máquiníís-hcrramientas.
Gil ídem íd. de Noéiones de Ciencias 

físicas, paírnioas y naturales. Física ge
neral y Termotecnia.

Un ídem íd. de Magnetismo y Electri
cidad y de Electrotecnia.

Un ídem íd. de Química general. Aná
lisis químico y Electroquímica.

Un ídem íd. de Química orgánica, in^ 
ofgáni ca y Metalurgia.

Un ídem íd. de Tecnología de los ofl 
cios de construcción, Estereoíomía y 
Construcción.

Un Idem íd. de Dibujo geométrico, in- 
dustrial, arquitectónico é Interpretación 
gráfica de proyectos.

En estas Escuelas se darán además las 
enseñanzas artlstico-industiiales del pri-

I mer grupo, continuando el mismo perso
nal q u e  en l a  actualidad las desempeña.

En la Escuela de Cádiz continuará dán
dose las enseñanzas de Bellas Artes que 
existen en la actualidad, y con el mismo 
personal, pero las plazas se irán amor ti 
zando á medida que vaquen, hasta que 
la plantilla sea la asignada para las en
señanzas artístico-industrialos. ^

En la Escuela de Sevilla, la Cátedra ae 
Química general, Análisis química^ y 
Electroquímica, continuará desempeñán
dola el Profesor agregado que hoy la
tiene á su cargo.

Para la Escuela de Vigo, donde se cur
san los peritajes de Mecánicos Electri
cistas y Aparejadores:

Un Profesor de término do Aritmética 
y Geometría prácticas. Geometría, Trigo
nometría y Topografía.

Un ídem íd. de Aritmética y Algebra, 
Ampliación de Matemáticas y Geometría 
descriptiva.

Un ídem íd. de Geografía industrial y 
de Economía y Legislación industrial.

Un ídem íd. de Idioma francés.
Un ídem íd. de Mecánica general y Me

cánica aplicada.
Un ídem id. de Motores, Mecanismos y 

Máquinas-herramientas.
Un ídem íd. de Nociones de Ciencias 

físicas, químicas y naturales, Física ge
neral y Termotecnia.

Un ídem íd. de Química general, Aná
lisis químico y Electroquímica.

Un ídem íd. de Electrotecnia y Magne
tismo y Electricidad.

Un ídem íd. de Tecnología de los ofi
cios de Construcción, Estereotomía y 
Construcción.

Un ídem id. de Dibujo geométrico, in 
dustrial, arquitectónico y de interpreta
ción gráfica do proyectos.

Para la Escuela de Vilianueva y Gel- 
trú, en la que cursarán los peritajes de 
Mecánicos y Electricistas la misma plan
tilla que para la de Vigo, con exclusión 
del Profesor de Tecnología de ios oficios 
de Construcción y Estereotomía y Cons
trucción.

Para la de Valladolid, en la que so cur
san los peritajes de Electricistas y Apa
rejador:

Un Profesor de término de Aritmética 
y Geometría prácticas, Geometría, Trigo
nometría y Topografía.

Un ídem íd. de Aritmética y Algebra, 
Ampliación de matemáticas y Geometría 
descriptiva.

Un ídem íd. de Mecánica y Motores.
Un ídem íil. de Nociones de Ciencias 

físicas, químicas y naturales, Física ge
neral y Termotecnia.

Un ídem íd. de Magnetismo y Electri
cidad y de Electrotonia.

Un idora íd. de Tecnología de los ofi
cios de Construcción, Estereotomía y 
Construcción.

Un ídem íd. de Dibujo geométrico, in
dustria l arquitectónico y de In terpreta
ción gráfica de proyectos, ,

Un Profesor agregado de Química go- 
neral, Análisis químico y EleetroquI- 
mica.

Un ídem íd. de Idiom a francés.
Un Profesor especial de Geografía íu* 

dustrial y de Economía y Legislación in* 
dustriaL

P ara  la Escuela de Valencia, en la qu« 
se cursan los peritajes de Mecánicos, Elec
tricistas, Taquígrafos y Aparejadores:

Un Profesor de térm ino de Aritmética 
y Geometría prácticas, Geometría, Tri* 
gonom etría y Topografía.

Un ídem íd. de Aritm ética y Algebra, 
ampliación de Matemáticas y Geometría 
descriptiva.

Un ídem íd. de Geografía industrial y 
Economía y Legislación industrial.

Un ídem íd. de Idiom a francés.
Un ídem íd. de Mecánica general y Mê  

cánica aplicada.
Un ídem íd. de Motores y Mecanismos 

y M áquinas-herram ientas.
V r  ídem íd. de Nociones do Ciencias 

físicas , quím icas y naturales, Física ge
neral y Termotecnia.

Un ídem íd. de Magnetismo y Electri
cidad y de Electrotecnia.

Un ídem id. de Química general, Aná 
lisis químico y Electroquím ica.

Un ídem íd. de Tecnología de los ofl 
cios de Construcción, Estereotomía 
Construcción.

Un ídem íd. de Dibujo geométrico, in 
dustrial, arquitectónico y de Interpreta
ción gráfica de proyectos.

Un ídem íd. especial de Taquigrafía y 
Mecanografía.

Para la de Tarrasa, en la que se cursa
rán los peritajes de Químicos y Manu
factureros ó do Industrias textiles:

Un Profesor de térm ino de Aritmética 
y Geometría prácticas, Geometría, Trigo
nom etría y Topografía.

Un ídem  íd. da A ritm ética y Álgebra, 
Ampliación de Matemáticas y Geometría 
descríptiva.

Un ídem íd. do Geog ‘afía industrial y 
Economía y Legislación industrial.

Un ídem íd. do Idiom a francés.
Un ídem íd. de Física general, Termo 

tecnia y Magnetismo y Electricidad.
Un ídem íd. de Nociones de Ciencias 

físicas, quím icas y naturales y Mecánica 
general.

Un ídem íd. do Química general, Análi
sis quimico y Electroquímica,

Un íd em íd . de Química orgánica, In 
orgánica y m etalurgia.

Un ídem íd. de Teoría do los tejidos/
Tecnología te x til

Un ídem íd. de Química de materias
coloraníos, T in to re ría , E stam pados /  
Aprestos.

Un ídem íd. de Dibujo geomótrico, in 
dustrial 6 In terpretación grálicade pío
yectos. ,.

Y para la E scu d a  C en trap ie  
en la que se cursarán los peritajes e 
cánicos, Electricistas, Químicos, áfl 
gratos y Aparejador^ss;
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Un Profesor de térm ino de Aritmétrna 
y  Geometría práeticas. Geometría, Trigo
nom etría y Topografía.

Un ídem Id. de Aritmética y Álgebra, 
Ampliación de Matemáticas y Geometría 
descriptiva.

Un ídem id. de Idiom a francés.
Un ídem id. de Geografía industrial y 

Economía y Legisiación industrial.
Un ídem id de Mecánica general y Me- ¡ 

cánica aplicada. ?
Un ídem id. de Motores y Mecanismos 
M áquinas-herramientas.
Un ídem id. de Nociones de Ciencias fi- i 

-deas, químicas y naturales, Física geno- i 
ral y Termotecnia. ' j

Un ídem id. de Magnetismo y Electri- ; 
cidad y Electrotecnia. ?

Un ídem id. do Química general, Aná- 5 
Jísis químico y Electroquímica. i

Un ídem id. de Qiúmica orgánica, in- ¡ 
Orgánica y de Metalurgia. 1

Un ídem id. de Tecnología de los ofi- ; 
cios de Construcción, Estereotomia y 
Construcción. i

Un ídem id. de Dibujo geométrico, in- | 
dustrial, arquitectónico y de Interpreta* i 
cióii gráñca de proyectos. j

Un ídem id. especial de Taquigrafía y J 
Mecanografía. ^

ñas Escuelas que en la actualidad cuon* ; 
ten con personal do Profesores de térnil- ¡ 
no en núm ero superior al determ inado ! 
en las anteriores plantillas, continuarán ■ 
con el mismo profesorado existente. Sin 
embargo, serán amortizadas en cuanto 
queden vacantes las que excedan do las 
referidas plantillas.

Los Directores de las respectivas E s
cuelas form ularán en propuesta razona
da la distribución de asignaturas entre 
los Profesores que hubieren sufrido alte- 
r.ación en las m aterias á su cargo por el 
presente Decreto.

ARTÍCULO 5.^ I

Todas las enseñanzas se darán en las 
Escuela» de Artes ó Industrias con carác
ter esencialmente j)ráctico, sin em piear 
más demostraciones en la parte teórica 
que aquellas que sean de muy fácil com
prensión, omitiendo todas las que exijan 
largos y complicados raKonamientos, u ti
lizando en este caso tínicamente las re
glas prácticas necesarias para llegar al 
resultado.

ARTÍCULO 6.®

A fín de ci’ear obreros diestros dotados 
d( conocimientos técnicos, artísticos ó 
cmiiiííleos que puedan inm ediatam ente 
 ̂er utilizables á su ingreso en los talle
res particulares, se establecerá en las Es- 
ciioIaB de Artes é Industrias y h;-sta doa- 
de lo perm itan Jos recursos d d  Presu
puesto, la enseñanza de aprendices de los 
ofícios que mayor Im portancio teríga n en 
la localidad en que dichas Escuelas ústón 
enclavadas,

ARTÍCULO 7.®

Los Directores de estas Escuelas, de
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acuerdo con los Claustros respectivos, y 
puestos en relación, con las Corporacio
nes y entidades gremiales de la localidad 
propondrán al Gobierno la implantación 
de los aprendizíijes que juzguen más ne
cesarios y convenieníes. A las propuestas 
razonadas acompañará el presupuesto de 
gastos que la im plantación del aprendí 
zaje origine.

El Gobierno, en vista de las propues
tas á él elevadas, acordará las cantidades 
que deban concederse dentro del crédito 
consignado en Presupuesto.

ARTÍCULO 8.^

En la forma determ inada en el artícu
lo anterior, podrá ser establecida la en
señanza de aprendices con subvención 
del Estado, en las Escuelas de Artes é In 
dustrias, que sin carácter oficial sostie
nen las Diputaciones y A.vuntamientos> 
siempre que acrediten debidam ente que 
cuentan con el taller ó talleres ax-)ropia
dos para dar la enseñanza práctica del 
api'endizaie que pretendan im plantar.

ARTÍCULO 9.^

A las propuestas que según lo dispues
to en el artículo 7.  ̂ han áe elevar al Mi
nisterio los Directores de las Escuelas 
para la implantación de los ax3rendiza- 
jes, acompañarán el plan de estudios que 
á su juicio consideren de mayor utilidad 
práctica |3ara el que intenten rstablecer. 
En todos figurarán como asignaturas de 
carácter'general las de Gramática Caste
llana y Caligrafía, Aritmética y Geome
tría  prácticas y Nociones de Ciencias 
físicas, químicas y naturales; como en
señanzas comunes á todos los aprendi
zajes, pero con especial aplicación á cada 
uno de, olios las do Dibujos, trazados y 
])lantillas, Elementos do Construcción, 
Estudio de las herram ientas y máquinas- 
herram ientas más usuales y los trabajos 
prácticos propios do cada aprendizaje. 
A estos últimos trabajos habrá do desti
narse velo ti una horas semanales, por lo 
manos.

ARTÍCULO 10 

So podrán establecer también en las 
Escuelas do Artes ó Industrias, enseñan
zas especiales y enseñanzas extraordi' 
Marías.

Las enseñanzas especiales tendrán por 
objeto instru ir á los aliiinnos en aquellas 
artos mecánicas o decorativas que pueden 
ofrecer mayor interés para  la localidad 
y ser ventájcsas p a ra d  adelanto general. 

Las enseñanzas oxtraordinarias recae
rán sobro las aplicaciones de las diver
sas ciencias á ramos determinados de la 
Industria  6 del Arte, como la tintorería, 
la estampación de tejidos, la fabricación 
del azúcar, la economía, la higiene, etc.

Tíiiilo las enseñanzas especiales como 
las extraordinárias podrán establecerse 
á propuesta del Director de la Escuela 
respectiva ó de una agrupación gremial 
de obreros ó de patronos ó de una Coi- 
Iteración científica ó artística, con rela

ción á la enseñanza que se trate de este- 
blecer.

ARTÍCULO 11 

Se completará la enseñanza de loÉ 
alumnos por medio de visitas á fábrieasp 
importantes ó talleres bien orgaBlzadoSg 
bajo la dirección de los ProfeSores-

ARTÍCULO 12 

En los Laboratorios y talleres de las 
Escuelas de Artes é Industrias podrán 
ser admitidos á trabajar, facilitándole» 
todos los medios de que las Escuelas dig- 
pongaii, los investigadores que lo ds« 
seen, previa la presentación de una Me
moria en que expongan el trabajo que 
se proponen realizar. Estas Memorias de
berán ser informadas por las Juntas de 
Profesores de la Escuela respectiva.

Un Reglamento especial determ inará 
el modo y forma de realizar esto ser
vicio.

Los Profesores Jefes de Laboratorio f  
tálleres quedan además autorizados para  
adm itir, sin los trám ites anteriores, pero 
bajo su responsabilidad, los investigado
res que deseen realizar trabajos de m e
nor importancia, pero do suficiente inte
rés, preferentemente técnico.

ARTÍCULO lo 
Las Escuelas form arán con los traba- 

í jos realizados en ellas un Museo de ca- 
j ráeter industrial ó artístico, según la es- 
í pecialidad de los estudios que en ella M  
t cursen.

El Museo industrial podrá recibir má
quinas, aparatos y productos de fabrica
ción industrial que se le entreguen para 
su exhibición, siendo de cuenta de los 
que esto verifiquen los gastos que origi
nare la instalación y el montaje.

Cuando la máquina, instrum ento é  
r>roducto ofrezca alguna novedad, lo» 
Profesores de la Escuela darán conferen.*> 
d as  públicas para divulgar el nuevo me
canismo ó procedimiento industrial de 
fabricación. Acompañará sus explicacio
nes de los ejercicios prácticos necesarios* 
Estas conferencias se darán los días fes
tivos.

El Museo artístico recibirá también los 
trabajos jjremiados en las Exposición®» 
artístico-industriales, adquiridos por ©l 
Gobierno,

Dichos trabajos serán distribuidos pof 
la Subsecretaría de Instrucdón Públícs 
entre las diferentes EseuélaiB.

ARTÍCULO 14 

Todas las enseñanzas correspondíéntes
á la cultura general del artesano deberán 
darse de noche, después de la hora d@ 
cerrarse los talleres. Las que tengan ca
rácter de ampliación podrán darse á la» 
horas que el Director, oyendo á la Jua tg  
do Profesores, determine.

ARTÍCULO IS 
El Profesorado de estas Escuelas m m r  

prendeiA dos categorías:
Profesores; num erarios ó ele té rm in f .



m m

Profftsorisi» tmxtti&vei, y  ostos m  dividí- 
fán en Proímoreu do ascenso y Profesores
dtí ejiíraíia-

ABfícfULO 16 
B1 «neldo a i nal de ios Frofosores lU* 

Merarios fio t^^rinino, 'será ei comlgnñdo  
•m el escalafón q.iio figura m  Jos Fjx'Su- 
f  tiestos generales del Estado.

Los Profesores de Madrid pereibir«nf 
Hflemás, 1 ilOCJ pesetas por razón de robi* 
iiffleja, Gozarán de ¡as ventajas y ascen- 
los que corresponflan á los de segunda 
ijiseílanza en general.

Los Profesores auxiliares de ascenso y 
ád «airada, pordtilrán corno sueldo ó 
fritiieaciófi, Ja cantidad foiisígnarla m  
presupuesto, disfriitando asiailsiiio Jos 
áé Madrid un aumento de 560 pesetas por 
wzíiii de residencia.

IKTÍCrjLO 17 
UieeptuaLlas las de üladrid, tnf!a< las 

c í tf*dras vaica ntes y qiie en 1 u s i i s  ívo 
naqucji on las Escuelas de Jlrtuus é Indiis- 
Irias, se a ri uncí aran á Cítneurso previo de 
Imslación oíitre Profesores do íerinino de í 
e4 as EsciielaSf que desempeñen ó liayan ■ 
desempeñado en propiedad cátedra igual 
i  la vacantOj é do indudable analogía, 
f  or tratarse de la misma materia docen- 
ti0, El orden ríe preferenda será el que se 
delerinina para los concursos de trasla- 
ejión en gen oral {

AETÍcuno 18 I
Las resiiliis da osíc pcríndo previo de 

tr a sil a ci ói n ó J a rn í sm a c a tr dra a n i in c í a «3 a, 
gl 10 fuese provista pur falta de aspiran
tes en condiciones, pasaran al turno fi 
q¡]$ correspondan d© los que establece el 
irtículo siguiente, entendiéido.se que el 
concurso previo no consujiiio fumo, como 
nr^lo consúmenlas permutas ni la cuJo- 
iid ó ii de oxcedentes.

. A K f í c u n o  1 . 0  I

..:Sô áas.l:a,s cá,ted:ras qu© resulten, vacan- 
'lls ©n, Im  Escnoilas de Madrid., y ,la.s que, 
'•tin.pli.dO'- '61 período previ'Ci' á que S6' reie- 

, fea- ,1'O'S n.rl.íceI.o.S:: anlerici-res, la.s de 
provincias;, s-e proveerán en, un,0' do lo.» 
'fceS' ta.rao;s slgl,ieites.;; -- 

li® Üp'-osíeió’ii ..libre,,- ,
2:® Co'ncurgo de traslación entre Pro

fesores de tórmino da igual asignatura y 
Prolesorcs de ascenso, qiio á la [eciia de 
la piiblicaclijri dclpresento Decreto li^jan 
diesernpeilado sus cargos en propíedod 
durante cinco aflos, y tres de eilos, por Jo 
menos, hayan estado adscritos á cátedius 
ile asignatura igual á la vacante.

3.̂  Ofiosiciíjj] entw Fmies^>retí dg a«* 
•íííiso y do entrada.

Arm>FT/j So 
Los turnm  establevcdn^ eo eJ anterior 

„il“tio!ilo, alternarán eu orden riguroso 
Swr oada cátedra en cada Escuela.

, A1TÍC0.L0'.21 
lita  Tacantes qii'p queden sin proveersi 

•tt •! luiiiii qwuprimeramgntu les cprres- 
|io,n.da,, s© aiwimctarlii t i  siguitnt© m  or-
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den, wppláíiflo&gir c»víoimjíiícIo sn prímitívo 
turiJOf y contífiHándoHo la rotación do los 
lEÍsinos basto í|UC' m  cobra la víicaiito.» 

f Para Ja apJIcarión do turnos se partirá 
do! ijltlmo que if* afllcó á i a provisión do 
la misma (Vitcfíra, descontando los norii- 
bramlojitos (jim no Jo eonsiimen, corno los 
producidos por permutas 6 por codo-ca- 
oiójD do ProfesoreH excoíleiites.

1’ampoco s@ considerará eoiisiiinido un 
! turno do provisión cuando por efecto do 

ref o rm a rq el íi o!)! í I n o a eu e:f*de e l pase do 
ixn Profesor á Pátedra dií4 i.o,ta de la que 
venía doseiiipeiíamlo.

, a r t í o u l o  22

' Si por efecto de las diversas rlisposicio 
nos que han regulado la provibjóii do Cá
tedras, 11 pi'Ocediniíeiiío p'or el cual fue 
nombrado el Profesor que produce la va
can íb, lio piiíliera luiuipurarso á iiingiiiio 
de k»s íurnofi ostdjh oídos en oi artícu
lo para coferj'b' * 1 rpie correspriiida en 
orden di’' sucesión, se. aplicará el primero 
de ellos, ó sea el í!u opositiuii liLiro,

AííTiCÜÍ-O 23 
Las plazas do Profesores de ascenso se 

proveerán por rigurosa aniigüedad entre 
los Profesores do entrada do la misma 
S"’‘€cióii y Escuela á que [im tonozca Ja va
cante,..

Cuando en la Esele la dmd'O oeiirra la 
vaCfiiiÉe no oxistmi Prnlt ilo eiilru'fla 
en propiedad que |;iaji.in «jdar álñ plaza 
que ád trata de ji'rovper, é.4 a será provis
ta pur oposieiisii U!»re.

Las plazas de Erfífesei-os di3 entrada, se 
proveerán rji diei Piimes d-ntro de cafJ„a 
Se ce ¡en y Escuela:

1."̂  Opo.slciói.1 i,iíjr(\.,
2F Conc Liirr-o d '“ a n 1 i,e i\f dad entre Ayu• 

claiit a ii eriíorios lio la mlsina Sección j  
.Escuela-

AKTieTí.O 24 
En la forma establecida t?n e! aríímilo 

anterior, serán prrnisías todas las plazas 
en la actualúJad vacantes do Profesores 
de ascenso y de entrada y las que en lo 
isuecbívo' ocurran (ui las Escuelas do Arkis 
é líid US trias.

AuriVujLtt ¿5 
P a ra la  S'®paraci<'m de los Profesores wr 

procederá con arreglo al artículo 170 (’© 
la ley do Instrucción Pfiblica.

Sin emijai'go, cuando el Director se ' 
cercioro do que algún Profesor no dcs- 
empejla su ciase con lo osiduidad i)PÍ ca- 
rácíer propio que In e«eTf‘sponde„ prnidrá 
el caso con todris los aiiíf cedenti-s en co
no c-imi en lo de] Iviiniciro de Ipstrurció'D 
Pública p:ira que so proceda á lo qu© 
haya.lugir.

Auiif’Fi.o 26 
El Director n -̂rá Jí fe dr ios íai lores, híi- 

xi 1 i ?jd o p i u lo s 1 r . fí. s.í j r que fu ere 11 n ei- 
■cesaríos. j

J/d delegación do estas fuiicJones en un 
Profesor de tórmino no relevará á éste '' 
del desempeño de s« Cátedra, i'onside- -

m e e tr n  'ñ§ ■ í a a r l i .  M f h .

rfméoB'0  ̂ái,eli.O' ,se,rv,i-c:l0' eom.ú u,na acinan, 
ladón .

ARIÍCBLO 27 
El porsfjfial adiiiinibtrativo rJe cadaEg* 

curia sera oi que fíje la ley de Prcsupuei- 
tos,

,. - u n i n u . i i  28

Caíin Isc11«"f¡ 1 11“rii11 rfu un Djrector, qui 
aiorá J t '4i '* r111 lós i ¡ 11»1 n ' i 11j í rm j  o y do todai 
las scccioiii'S y dciiiunilmicias, 

tírrfi su Jcf'i íiiiijciliiilo el Kc'Ctor del 
- d i s í 11 ló 1 j I i i VI “ r í  f, II i i III ni pecti vo.

Eh*aruo di" Diie îcíin'r srrá rh’sempeñado 
por un Frijfi'sur ule feiiiiino' do la misma 
Enjiiida, iif mili irado ¡irir el Ministro da 
Instnicció-n PíibliiM, y con la gratifica- 
clüii que coiisilgiif^ el Presupuesto.

; A I!'l 1111,0 2!J
|| Habrá iini Srerebiriii en roila Earuclt, 

que SI ni uno do lea P j’oíVsorns de íér-

Su n o i n i l i r a m i e i i f n  n n i Te ñ i i n n r l e  al li- 
nis t r i ' i  il ■ I lilis t n i  erieini I'ni Id i r a ,  U |  i m p ue s 
t a  fiel H í n r e t n r  di-i la Rs inue l a  rf*s| iect iva.

Es J''‘fe do la Secnrfai'ifi, y tiesempiñari 
f ri in o car r i s a ¡ 11 • x o 111 s 11 A re li i vero y
liililio fm irjo , i*iin J¡i i^raliflcación q ue  
consigne id Presii | iiiie-st(ii.

En las liiiiccliilailes en ii'jiio, fomo sucede 
on Lb'jilrid y Va Ion ría, oxifitrn dos Esciie* 
Jas fin Aiii‘s J lili m i Illas, ti mlrá cada una ‘ 
de c 11 a s s 11 rri s ¡ 11 * i -1 i v o 11 ¡ i t  e t cir, Secréta- 
rio y ijcrfeunul iulmiuisli'ativü y Bubal- 
t:e.r.iiO'..

AKTÍITI  o no 

Las clases, en tiiiilfi iiiiootra cosa no 
se (iisfi'iiiiigu, da 1,1 ni im iiiiiuiiio el l.^deOc* 
tiibre j’ ti.uiJiimii in  i I 21 i tle Mayo.

Sin eiiiliargi», iiiiir,iiiile los ineses deva- 
Cí.CIOLOS cuiifj'mi.ii úii bis practicas de ta
l ler ,  ctiii b i s  I ¡ lilií f ac í l i l i t ' s  i ¡uo  d e t e r m í n i  
lii Jun ta  tlij 1*1 IIIredores.

AKTU’l ’LO 31,
Cada nfio y oii cada Escuela se publi* 

csTf A u 11 a Memrriiia r-stad'isl¡ca referente'al 
personal y nmloii'al de eiiisertanza.

AinirrLiO 32 
Fd f í o lii 0 r 11 o s 1111 e n r ¡miará, en la , m e

tí i c la que perm iIa e! Prc'Su[iuosto general 
ihd Fiistado, Jas Esiiieliis cíe Artes élí\- 
íliisiriíjs estalilfo-iilris por Dipiitflcicmea y 
AjeiJtioiiiij¡erilos, FÍini|íro que sti afungo; 
tí e ri a l r égi ni e n g oi i e r a I ni e n " a il o en es ti 
Docroto.

ARI'fCULO 33 
Los títulos en Jas 'diversas espedelidi

dos que existan en rada Escuela se expe* 
difiio por el Goljierno, previos los requE 
sPos deTerniíiiadofci en las disposiciones 
vig'eiites.

artíoülo 34 ,
?,l titulo do P e r it j  cu alguna d» l»s 

líspociül i liados do Meoilnicos, Blectri®’*
la s ,«Ji,iInucos, M« iriliiryistas, Ensaya P 
m s y 1 í i in u fí e ' f 11 re r os, o lit v ri í d o ' .7**3 -
C|iiiir¿i de Jjs jiscurkis Superiores ^  
diistrias, con arreglo al p l a n  
«leí Real decrotO' de 17 de ÁgosTo ®
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tfil como se contenía en el artículo 50, ó 
con las ampliaciones ó modificaciones 
que sucfísivamonte ha reci bido, como el 
Real decreto de 10 de Enero do 1902. 
agregando á los peritajes oñciales el de 
Manufactureros; los Reglamentos aproba- 

s tam bién por Real decreto para las 
Escuelas de Maririd, Tarrasa, Santander? 
etcétera; el Real dec.retoy Reglamento de 
16 de Diciembre de 1910, y las m ismas re
formas que por el ¡Dresente se establecen, 
darán derecho á ingresar sin examen en 
as Escuelas de Ingenieros Industriales

ARTÍCULO 35 
Para  todo aquello que no esté taxativa- 
ente dispuesto en el presente Decreto y 
glamento orgánico, servirá como siiplo- 

íoria la legisbcióii de segunda enseñan
za, y en defecto do ésta, la legislación ge
neral de Instrucción Pública,

ARTÍCULO 86
■ Quedan derogados el Real decreto y 

Reglamento orgánico de 16 de D ldem bre 
áe 1910 y el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1911.

Quedan igualm ente derogadas las Rea- 
es órdenes de 31 de Enero de 1896, 15 de 
áibril de 1901, 10 de Mayo del mismo año, 
son su aclaratoria de 25 de Julio de 1905, 
2 6  de Diciembre de 1906, 15 do JiiHo de 

- J.906 y IP  de Abril de 1914, p erlas  que se 
concedían á ios Profesores interinos do 
las Escuelas oficiales y á los Profesores 
de las Escuelas Munici{)ales ó Provincia
les el derecho de acudir á los concursos 
de traslación entro los de término do es
tas Escuelas. En su consecuencia, y salvo 
lo dispuesto en el artículo 19 do este Real 
decreto, desdo su puí^iicación no se podrá 
ingresar en el Profesorado de término de 
estos Centros de enseñanza más que por 
oposición.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.®’ Se autoriza á las Escuelas en las 
que según esta Real disposición no se dan 
enseñanzas profesionales, para que los 
alumnos que á la fecha de la publicación 
de este Decreto hubieran comenzado sus 
estudios en ellas, los terminen, si así lo 
desean, pero advirtiendo que la reválida 
sólo podrán efectuarla en las Escuelas de 
Artes é Industrias profesionales que en 
esto Decreto se determinan.

2.®' Asimismo se autoriza á los alum 
nos que tienen comenzados sus estudios 
m  las Escuelas de Artes é Industrias, á 
seguir éstos, en todo lo que sea posible, 
con arreglo al plan de estudios vigente al 
hacer su m atrícula.

Estas autorizaciones caducarán á los 
cuatro años do la fecha de la publicación 
de este Decreto.
. S.®- P ara  facilitar la adaptación del 

Profesorado á las plantillas señaladas en 
presente Decretí). ¡e pehUcnriúa 

Í qI mismo se concedo el plazo do irejuta 
ías para que los Profesores que están 

desempeñando Cátedras que deban ser

amortizadas, puedan solicitar, si así lo 
desean, su traslado á Cátedras iguales ó 
análogas vacantes en otras Escuelas, con 
excepción de las do Madrid.

Pasado este p la z o , se anunciarán la s  
vacantes que resulten á los turnos que 
c o iT u s p o n d a n  de los establecidos en el 
artículo 19 de e s to  Real decreto.

Dado en Palacio á dieciiiuevo do Agos
to de mil novecientoB'quince,

ALFORSO.
El! Ministro <3e Instriicclón PúNica, 

y BoUas Aries,
Satüfn îio Edéaü Miqipí y Corlantes.

R E A L  D E C E E T O
A propuesta dol Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento orgánico para las Escuelas de A r
tes ó Industrias,

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO,
ISl MíQistro de Tnstniceló?! Píiblics 

y Bellas Artes,
Saturnino Esteten iiquo! y Coüanies.

M E tíI . A MléW T# O ím Á W l€ í^  
p a r a  A r te s  é Ssi®

íla  S irias*

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo primero. Los límiles, evten
sión y conco];to en que deben darse las 
enseñanzas, serán los siguientes:

Gramática y Caligrafía^ 
Consistirá uriocipalm ente en escritura 

al dictado y sencillos trabajos de redac
ción, sobre los que se hará un análisis 
gram atical elementalísimo.

Aritmética^ y Geamúria prácHcas, 
Comprenderá: la Aritmética, las opera

ciones fundaraeiiíales con números tuto- 
ros y fraccionarios, conocimiento del sis
tema métrico decinial é ideas acerca de 
las proporciones y sus aiiiicaciones p rin 
cipales.

La Geometría, doílniciones y trazado á 
mano libre de lineas y sus combinacio
nes y de las principales figuras geomé
tricas. E jercidos de determinación de 
áreas y volúmenes de las principales 
figuras planas, poliedros y cuerpos re
dondos, empleando medidas métricas. 
Nociones de igualdad, sim etría y seme
janza.

Elementos de construcción.
Los Elementos de construcciór} se lim i

tarán al conocimiento de los principales 
materiales empleados en las consíruccio- 
nes, su preparación y colocación en obra 
y herram ientas á tíiles fines empleadas.

Nociones de CAenclas físicas^ qimnicas '.
y naturales.

Comprenderá: Ip. exposición de los fe
nómenos físicos más importantes y^de 
das leyes más elcmcm tales y do 'aplicación 
más ;fvecueuUn—ILas pro[dcdad«s de los 
Cuerpos siiTijjlo-s y conopucastos ue luiereh 
más general y rudimentos dê  Historia 
natural, enumerando los principales ó r
ganos y funciones del hombre, ^

Elementos de motores.
Esta asignatura comprenderá la parto 

correspondiente al prim er curso de Mo- 
t o ’V's  l a s  Esencias de Artes é  Indus
trias del tercer grupo.

Dibujo lineal.
Consistirá en r-jcreí dos prácticos, así 

con iíisíruméritos coroo á pulso, que el 
Profesor c -rregirá individua m ente, ex
plicando scbre el tablero aípiellas nocio- 
n( ŝ geométricas que el aluiono no eom- 
preoda suficientemente^, en armonía con 
los ejorddoa que gráficamente practique.

El programa de esta asignatura cons
tará de dos ])artcs principales:

La prim era comprenderá todo lo que 
Ies es preciso saber á todos los artesanos 
3  ̂ se dividirá en dos grupos.

El pr mer grupo comprenderá los ejer
cidos do geonietríá plana, necesarios para 
la práíñfca del dibujo en gmieral, y las 
aplicacionos de aquéllos á éste; ejercicios 
á pulso Tnedianté cuadrículaB, redes po- 
Jigouales y demás proced.imientos; agua
das planas, copias de molduras, iraginen- 
tüs aiaquíteef'^r'^os lavados.

El soguíido [ íu m eor.sístirá en el co
nocí n-i mito ¡ > M ymxú O nos ortogonales 
y siLaplicaeJon á r  preseníar modelos de 
buho, ya de cuerpos geométricos, trozos 
ar-.p-i) ónices ó de órganos y aparatos 
in -'.‘L dc

Li ! grupo estará dedicado á la 
t clol trazado do sombras de 

Ztí  ̂ e'" o métricos y aplicaciones al la
v e  ó > r o  QiDriios de modolos coiqióreos, 
me i cO've croquis acotados.

La seguíidu |/^arte se llam ará de ain- 
pliacióo, y consistirá en el conocimiento 
do la proyección axonometrlca y sus apli
caciones, más la perspectiva cónica en 
grado snñciente á resolver p>roldemas 
poco complicados, desde la representa
ción de c u e r p o s  geométricos, fragmento.s 
arquitectónicos 3’ órganos do máquinas, 
hasta conjuntos j  proyectos sencillos de 
aquellos objetos que so co-struyeii en las 

¿ diferentes artes y o O cios.
j Dibujo artisíico,
? Se dará en términos parecidos á la de 
í Dibujo geométrico, esmerándose @1 Pro- 
l íesor en que cada uno de los alumnos so 

penetre del carácter y sigmificado do la 
obra que ejecute, con arreglo al grado de 

“ instrucción que vaya alcanzando.
I En el prim er giupo se adiestra ráii los 
' alumnos en copiar formas geométricas y
■ elementos seacillos de ornamentación y 

de la Naturaleza, principalTiicnte do la 
fiora, dando toda la importancia al con
torno.

Eü el segundo grupo los alumnos se 
ejerciiarán en copiar del ymso la orna-
namentación dalos principares estilos3"a
consagrados en las diversas épocas del 
Arte, hasta llegar á los de ornamentación

■ más cmnplií^ada, y de los cuales forme 
parte la figura. , ¿

En el tercer grupo se realizaran estu
dios de la flora y de la fauna iiaturaLs, 
transformándolos, mediante la estiiiza- 
cióii, en elementos aislados décoratívos, 
sin realizar nunca conjuntos.

El cuarto grupo se considerará como 
complementario, y en él lós alumnos^ re
cibirán lecciones elementales de colorido, 
reproduciendo del natural elementos de
corativos, y hcréJ ej de conoK^^ i-
ció:i b:>niiau .0  o'-í ' yós ' ■>
OVURÍOC bfUÚ 1 N > I ’ " >
:uoo, ensíula ' , '
tud que 'cou^i -ñau iu'> 1 .í^o ^
cada Escuela disponga.

En las Escuelas donde exista Profesor
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de Composición decorfít^;,. (pintura), éste 
se encargará de ia enseñanza do este 
gj-upo.

Modeludo y vaciado,
 ̂Los alumnos do esta asignatura so ejer

citarán eii modelar en barro, cera ó x:>laG‘' 
tiJina, trabajos distintos de ornam enta
ción y de figura, empezando por ios ele
mentos más sencillos hasta Ja realización 
de conjuntos y estilización de la flora. Con 
objeto do clasificar dentro de la misma 
asignatura álos alumnos, según sn grado 
de adelanto, esta enseñanza so dividirá 
en tres grupos.

En e¡ prim er grupo se Ies enseñará á 
b m a r y abultar íragrnentos do ornato y 
de figura.

En el segundo grupo se ixiodelarán 
conjuntos de oriiamoníación de los mejo
res estilos y de figura entera copiarlos 
del yeso en bajo relieve y aislados, así 
como también de dibujos, estampas y fo
tografías para la intei'prríación en el bul
to clel claro obscuro.

E,1 tercer grupo estará dedicado á la 
copia directa del natural de ia ñora y de 
la fauna como elementos aplicables á la 
ornamentación, con ejercicios do estili
zación de formas.

H abrá un cuarto grupo, análogo al 
cuarto do Dibujo artístico, y que, del 
mismo modo que aquél, será desempe
ñado por el Profesor de Composición de
corativa (escultura) en las Escuelas don
de exista, ha ta la amortización de esta 
plaza.

 ̂Los ejercicios de vaciado los irán prac
ticando los alumnos sobre sus trabajos 
modelados en clase, inmediatamente do 
ser terminados en barro, con el fin de 
que se puedan asegurar y conservar has
ta  fin de curso, y como enseñanza de esta 
parte de la asignatura.

 ̂El moldeaje y reproducciones lo prac
ticarán los alumnos en el taller de vacia
do, bajo la dirección del Profesor y del 
Maestro vaciador.

Elemen'^s de Historia del Arte. 
Consistirá m la exposición sucinta de 

las vicisitud^ X por que ha pasado el Arte 
en las diversi edades de la Historia, y se 
expondrán su nanam ente las ideas fun
damentales de stética, teniendo siempre 
en cuenta la íin do de estas enseñanzas.

Ariiméti-^a y Algebra.
La Aritmética comprenderá: Multipli

cación y división.—Raíz cuadrada.—Di- 
visivilidad.— Máximo común divisor y 
Mínimo común m últiplo.—Números p ri
mos.— Fracciones.— Sistema métrico.

El Algebra: Operaciones.—Fracciones 
algebraicas.—Potencias y raíces. — P ro
porciones.—Ecuaciones de prim er grado. 
vSistemas de ecuaciones. — Coordenadas 
cartesianas.—Ecuaciones de segundo g ra
do.— Progresiones y logaritmos.—Intere
ses. Aritmética mercantil.

Geometría^ Trigonometria y Topografia. 
La Geometría comprenderá: Angulos.— 

Triángulos. — Cuadriláteros. — Suma de 
ángulos de polígonos.—Circunferencia.— 
Medida de ángulos.—Rectas proporcio
nales.— Igualdad, semejanza y simetría.— 
Polígonos regularos.—Medida de la cir
cunferencia.—Areas.—Rectas y planos.— 
Perpendicularidad y paTaleli^mo.—P ris
mas , p irám id es, polie^’ Cuerpos
redondos.—Areas y volúmenes de los 
cuerpos anteriores."

La Trigonom etría quedará re<Ricicla al 
estudia, do la Trigonom etrí i rectjiínea.

La Topografía con.prend .rá el estud o 
de los aparatos y procedimientos < m- 
pleados en el trazado del itinerai i o n o -

Bario en el tendido de una línea de trans
porte eléctrico, Jevantírimiento de un pla^ 
Uí> parcelario y detéi'niinación del dosni** 
vel para aprovechar una caída de agua

Los alumnos harán ejereicios de levan
tamiento do planos, croquis acotados de 
edificios, etc., y recfproí Tunen te replan
tearán sobro el terreno proeje tos de edi
ficios, cimentación de máquinas, etc., etc.

Ampliación de m.alemáticas.
Compre;!dcrá: Fracci ou es contin u as.— 

F  u li ci o n es. I . 'rp reta ció n geo m étr i ca
do las fiiurion  ̂ 'F  una vcriable en eoor- 
d en acias c. 11« .--.aiías y pojares.—Deriva
das.—Funciones primitivas.—Máximos y 
ni ín im os.—Tangen te.—Norm a L — Elipse. 
Parábola.—Hi pérbola.—Estudió de algu
nas curvas usuales (exponenciales, loga
rítmicas, cicloide, simisoide, etc.)

Geometría descrípUva.
Comprenderá la ropresentación y de

signación de puntos, rectas, planos y figu
ras por medio de prc.yecciones ortogona* 
Ies y oblicuas.—La representación y pe
netración do poliedros y la goneraeión é 
intersecciones do las superlicies curvas 
de aplicación á las artes.

Física general.
Comprenderá el estudio de las propie

dades de los cuerpos.—Pesantez y deter
minación del peso.—Nociones de hidráu
lica y neum ática.—Acústica, calor, luz, 
elocíricidad y magnetismo, deteniéndose 
en aquellas leyes, fenómenos, máquinas y 
aparatos que sirvan de fundamento á 
aplicaciones industriales. Éstas se tra ta
rán ligeramente cuando en asignaturas 
sucesivas h a jan  de estudiarse con más 
extensión.

Termotecnia.
Comprénderá: Termometría y calori

metría.—Cambio de estado de los cuer
pos.—Producción y transm isión del calor 
industrialm eníe, terminando con unas 
nociones sobre calefacción y ventilación 
de edificios.

Magnetismo y electricidad.
Comprenderá: Leyes generales de elec

tricidad estática y dinámica; magnetismo 
y electromagnetismo. — Conocimiento, 
montaje y manejo de los circuitos eléc
tricos de baja tensión.—Medidas más sen
cillas de resistencia, inte -sidad y tensión. 
Pilas y acumuladores.—Timbres.—Estu
dio elemental de dinamos y motores.— 
Instalación y conducción do motores pe
queños. — Lám paras.—Instalación os co
rrientes do alumbrado.

Electrotecnia.
Prim er curso.—En este curso se com

pletarán los conocimientos teóricos que 
sean necesarios y que iniciados en la asig
natura de Magnetismo y Eiectricidad no 
tengan en ella cabida, y se hará el estu
dio general de máquinas eléctrica , tanto 
generatrices como motores.—Conducción 
y ensayos más elementales.'

Segundo curso.—Complemento de los 
ensayos de máquinas eléctricas.—Nocio
nes de cálculo y construcción de m áqui
nas eléctricas, como base para su repara
ción.—Cen i ralos eléctricas.—Trasporte y 
distribución de la energía eléctrica. -  
Aplicaciones industriales diversas.—Pro» 
yeotos.

Mecánica g n ral.
Com prerderá el estud.o elemental de 

laC inem áncq  Estanca y Dinámiiia, sin 
lim itarse á los fundamentos de cada una, 
sino exponiendo sus p>.ríncip¿dcs aplica- 
cioims á la indnra'íia, Le darújg Oí* tanto, 

do rmahu-; den

tadas, poleas y manivelas soncillas (to no, 
grúas, etc.), y ce esUidiaran tam.bién al
gunas nociones de rosístondas pasivas. 
Con carácter más ^'mpirico que teórico se 
darán asimismo, algunas de resiBíencia 
de materiales.

Mecánica aplicada.
Comenzará por el e.studio de las resis

tencias pasivas, ampliando lo expuesto 
en el curso de Mecánica general y  expo
niendo sus aplicacioíiea á la determ ina
ción de rendimientos y á los embragues 
y frenos do fricción.

Se esludiará la determinación de ios 
iriomentos do inercia y la resistencia de 
materiales. Como ejemplo de piezas so
metidas á. conipresión y tracción, se estu
diarán los pernos, cables,, cadenas y co
rroas. También so estudiará el reblonado 
(corte de íijera). Como aplicación dé las  
teorías do la fiexión y torsión so estudia
rán los árboles de transm isión y sus coji
netes.

La parte del curso consagrada á la Gra- 
fosíática, comprenderá la aplicación del 
método de Cr-r'mona al cálculo de arm a
doras, marc|uesinas, brazos de grúa, etc., 
y la determinación gi*nfica de los mo
mentos de flexión y torsión en los árbo
les horizontñles y vjopicales (ejes do m á
quinas de vapor, de grúa, de vagón, etc.).

Mecanismos y Máquinas-herramientas,
Comprenderá el estudio de las trañs" 

misiones. Se empezará por am pliar lo 
estudiado acerca de árboles de transm i
sión, sus uniones y soportes; se continua
rá  con el estudio de las transmisiones 
por contacto directo (ruedas de fricción 
y dentadas) por órganos flexibles (co
rreas, cables y cadenas) y por bielas ríg i
das (manivela, árbol, acodado, excén
trica).

So estudiarán también los volantes y 
reguladores.

Finalmente, se estudiarán algunas m á
quinas elevadoras de peso y las principa
les máquinas-herramientas empleadas en 
el trabajo del hierro y la madera. Sin em- í, 
bargo, tant<- el estudio de estas últimas, 
como el de ia fundición, deberá hacerse, 
principalmente, en el curso de Prácticas 
de Taller, completado, si fuera preciso, 
con algunas conferencias del Maestro 6 
Jefe de talleres.

Motores.
Prim er curso.—Con carácter elemental 

y teniendo en cuenta la preparación de 
ios alumnos, so estudiarán los principa- 
Ifs tipos de calderas y m áquinas de ya» 
por y su conducción, ensayo y montaje. 
También se estudiarán con igual carácter 
los motores de gas y de esencia. Y por 
último, se darán las nociones de H idráu
lica indis)>ensabIos para el estudio ele
mental de los saltos de agua y tipos más 
corrientes de receptores hidráulicos.

Segundo curso.—Será una ampliación 
del curso anterior. Después de algunas 
lecciones de Termodinámica se am pliará 
lo relativo á calderas y niáquinas de va
por, fijándose principalm ente en el me
canismo de distribución. También se am 
pliará lo relativo á motores de gas y de 
esencia y so completará el estudio de la 
hidráulica teórica y de sus aplicaciones á 
las conducciones de cgua, receptores h i
dráulicos, bombas y acumulad res, te 
niendo en cuenta la mayor preparación 
matemática y mecánica de los alumnos,

QuifiHca general.
En esta dase se ooíulrá do manifiesto, 

de la mñnoix.1 més rráoiica.posible, ios fe
nómenos de cornposición, y d.cseoínposi
ción do los cuor[íos, cxfdi coudó voi tnniia
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esquemática las reacciones, j  dando las 
nociones teóricas indispensables para te
ner en ellas conocimleoto racionad ciiíén- 
dose al estudio de aquellas sübstaDcias 
que ofrezcan interés en las aplicaciones 
industriales al alcance de los artesanos.

Para  los Aparejadores, esta ensoñanza 
se lim itará, aparte de los conocimientos 
de carácter general, ai estudio químico 
de los principales productos utilizados en 
la construcción.

Química industrial inorgánica 
y orgánica.

Se desarrollarán los conocimientos de 
la Química general, y tenderán á la espo- 
«ialización en las prácticas de laborato
rio á ellas anexas.

Metalurgia.
Se estudiarán los diversos productos 

metalúrgicos y procedimientos químicos 
do extracción más importantes, dando la 
preferencia á los que mayor desarrollo 
tienen en España.

Electroquimica.
Se expondrán las leyes electrolíticas y 

procedimientos electroquímicos y elec- 
trom etaiúrgicos de mayor aplicación in 
dustrial.

Análisis química.
Además de los conocimientos de análi- 

;?is química general, comprenderá los re- 
eonocimicntos de los productos indus
triales más comunes y de las substancias 
alimenticias.

Tecnología de los oficios de construcción.
Constituyen la m ateria de este curso el 

conocimiento de los materiales em|)l8a- 
dos en la construcción; su preparación, 
colocación en obra y herram ientas átales 
fines empleadas. La aibañilería, cantería, 
carpintería de arm ar y de taller, estruc
turas metálicas, plom ería v vidriería se 
desarrollarán con la extensión correspon
diente á la im portancia de cada una. I

Estereotomia y construcción. \
Comprenderá, expuesto con carácter 

©lementai y práctico, materiales do cons- : 
trucción, procedimientos de ensayo y re- ■ 
conocimiento.—Estereotomia delapiedra, : 
de la madera y del hierro en su parto ele- ; 
mental.—Métodos de trazado y labra.— | 
Construcción de obras de fábrica; sus con- i 
d ic io n e s  mecánicas.—Construcción de 
obras de carpintería de arm ar con made
ra y con hierro. Construcción de obras 
compiementarías.-~Docu m e n ta c ió n  de 
obras.—Memorias parciales y totales.— 
Planos y estadoSide m edición.— P resu 
puestos.—Pliegos de condiciones.

Geografía industrial.
dnrán las no<dones indispinusables 

de Geografía física y política, pero sin 
perder de vista que el fin propio de la 
asignatura es el estudio de la tierra  en 
todos los aspectos que ofrecen una im por
tancia económica, y más especialmente el 
do los países, regiones ó centros que se 
distingan por su potencia productiva en 
el orden industrial. se lim itará á la 
exposición escueta de datos estadísticos, 
sino que so hará notar la influeiicia de 
los factores físicos, etnofráñcos y políti
cos en la determ inación del carácter in 
dustrial de cada región. La explicación 
se acompañará de sum arias indicacion es 
referentes á diversos asuntos de la técni
ca indusirial. La Geografía industri^'d de 
España y exposición do sus fuentes de 
riqueza ha de merecer particular aten-

Economia y Legislación industrial.
La Economía se reducirá á una suma

rla exposición de ios fenómenos eco
nómicos referentes á la producción, cir
culación y distribución de la riqueza. En 

K capitulo especial consagrado á la indus- 
i tria se incluirá la historia de la misma en 

la Edad Moderna.
La Legislación comprenderá el estudio 

do la legislación del trabajo y demás dis
posiciones dictadas para regular el ejer
cicio do la industria.

El estudio jurídico de la ley de Acci
dentes del Trabajo se completará con la 
detallada descripción técnica de los me
dios preventivos para proteger al obrero 
contra la acción de las m áquinas y agen
tes insalubres.

Idioma francés.
Prim er curso.- Comprenderá: P ronun

ciación.—Partes de la oración.—Nociones 
de sintáxis y ejercicios prácticos de tra 
ducción directa.

Segundo curso. — Comprenderá: Con
versación. — Correspondencia epistolar 
con los alumnos de las Escuelas sim ila
res extranjeras.
Dibujo geométricoj industrial^ arquitectónico

é interpretación gráfica de proyectos.
Se darán con la extensión que precisen 

las asignaturas de los respectivos perita
jes , c^msiderándolas como verdaderos 
ejercicios gráficos de estas mismas asig
naturas.

ARTÍCULO

Las clases orales tendrán una hora de 
duración, y hora y media ó dos las gráfi
cas y  plásticas.

Las prácticas de taller durarán el nú 
mero de horas que fije la Jun ta  de Profe
sores de cada Escuela.

ARTÍCULO 3.®

Las enseñanzas de las Escuelas de Ar- 
I tes ó Industrias se someterán al horario 
I determinado en ios artículos siguientes,
I entendiéndose qu« la duración que en 
] ellos se les asigna se refiere á la que de- i ben recibir los alumnos; en cuanto á la 
5 duración de la que deben dar los Profe- 
í sores, los Directores de las respectivas 
¿ Escuelas cuidarán de regularla de modo 
j que el reparto de la labor encomendada 
I á cada Profesor resulte lo más equitativa 
I posible.

ARTÍCULO

En las Escuelas del grupo primero, el 
horario será el siguiente:

Aritmética y Geometría prácticas, cin
co horas semanales.

Nociones do Ciencias Físicas, Químicas 
y Naturales, cinco ídem id.

Gramática y Caligrafía, dos ídem fd.
Elementos de Construcaión, una ídem 

ídem.
Elementos de H istoria del Arte, una 

ídem id.
Dibujo lineal, doce ídem id.
Dibujo artístico, doce ídem id.
Modelado y vaciado, doce ídem id.

ARTÍCULO 5"^

I.as enseñanzas que se cursan oii las 
Elsciiolas del segundo grupo tendrán el 
siguiente horario:

Aritmética y Geometría prácticas, tres 
horas semanales.

Nociones de Ciencias Físicas, Químicas 
y Naturales, tres ídem id.

Idiom a francés (prim ero y segundo  ̂
curso), seis ídem id. ^  f

Aritnxética y Algebra, seis ídem id, ^

Geometría, Trigonom etría y Topogra
fía, seis ídem Id.

Física general, tres ídem  Id.
Mecánica general, tres ídem  id. 
Química general, tres ídem  id. 
Magnetismo y Electricidad, tres ídem 

ídem.
Termotecnia, tres ídem id.
Elementos de motores, tres ídem id. 
Dibujo geométrico 6 industrial, seis 

ídem id.
 ̂ Las prácticas de estas asignaturas ten

drán, según lo preceptuado en el artícu
lo 2.L la duración que en cada curso 
acuerde la Junta  de Profesores.

.Como ejemplo de agrupación de asig
naturas para la expedición de Certifica
dos de aptitud, se exponen los siguien
te s :

FOGONERO, MAQUINISTA Ó MECÁNICO 
AUTOMOVILISTA

Curso preparatorio,
I Aritmética y Geometría prácticas, 
f Nociones de Ciencias físicas, químicas 
; y  naturales.
í Primer gf^po,
f Aritmética y Algebra,
i Geoinetría y Trigonom etría.
¡ Idiom a irancés (prim er curso).
I Dibujo geométrico.
■ Conferencias tecnológicas en los talle

res sobre el hierro y herram ientas de ce
rrajería .—Prácticas de lima»

f Segtmdo grupo.
¡ Mecánica general.
I Física general.

Idiom a francés (segundo curso), 
j Dibujo geométrico, 
i Conferencias en las talleres sobre ajus- 

te y forja.—Prácticas de ajuste y forja.
¿ Tercer grupo.
I Termotecnia.
1 Química general.
I Elementos de Motores.
I Dibujo industrial.
: Prácticas de conducción de ealderaá f

motores.
P ara  Montador electricista se darán él 

curso preparatorio y los dos prim eros 
grupos citados anteriormente, debiendo 
constar el tercer grupo de las siguientes 
materias: 

l Tercer grupo,
I Química general.
I Magnetismo y Electricidad.
I Dibujo industrial.
I Prácticas de instalaciones eléctricas 
I (alumbrado, timbres, teléfonos). — Con- 
’ ducción de dínamos y motores.
\ ARTICULO 6.'’

; En las Escuelas profesionales s© dís- 
 ̂ tribuirán  las enseñanzas del modo «i- 

guieníe:
j P E R IT O S  M ECÁNICO S ^

I Curso preparatotdo.
I Aríímétl'ca y Geometría prácticas, tres 
í horas semanales.
I Nociones de Ciencias físicas, químicas 
[ y naturales, tros ídem id.
I Primer grupo.
' Aritmética y Algebra, seis.horas sema

nales.
Geometría, Trigonometría y Topogra

fía, seis ídem id.
Dibujo geométrico (primer curso), cua

tro y  media ídem id.
Prácticas do Topografía.
Conferencias tecnológicas en los talle

res sobre el hierro y lierramientas de
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rra jería .—Prácticas de iinin, seis ídem 
Idem»

Segundo gr^^po.
Geometría descriptiva, tres horas se

manales.
Mecánica g-eneral, tres ídem id.
Física gciieiad, tres í^U-in id.
QnUnica general, tres ídem i(L 
Dibujo geom.cti’ico (sv'gnndo curso), 

cuatro y media íd<'ni ul.
Prácticas de Física y do Qiifroioa. 
i -011 ferencías en ios tiidej-i-s sohr«‘ ajus

te y forja.—Prácticas do ajusto y íu rja  
nueve ídoni id.

Tercer grupo.
Ampliación do inatemáiicas, tros horas 

senian les.
Mecánica aplicada, seis ídem Id, 
Termotecnia, íhís íu'oni id.
Idioma francés (piinier curso), tres 

ídem id.
Dibujo industrial (primor curso), cua

tro y media ídem id.
Prácticas de Termotecnia.
Conferoí cías r-n los íaíleres sobre fun

dición,—Prácticas de ajuste y de fundi
ción, nueve ideai id.

Ouarío grupo.
Mecanismos y Máquinas herramientas? 

tres horas semanales.
Motores (primer curso), tres idem id. 
Idioma francés (segundo curso), tres 

Idem id.
Dibujo industrial (segundo curso), cua

tro y media ídem id.
Prácticas de t a l l e r ,  modelaje, consh'iic- 

ción de órganos de má.juinas y conduc
ción de calderas y niutores, quince ídem 
ídem.

Quinto grupo.
Motores (segundo curso), tres horas se

manales.
Geografía industrial, tres ídem id. |
Economía y Legislación industria l, 

tres ídem id.
Interpretación gi’áfica de proyectos, 

cuMtro y media ídem id.
Prácticas de taller.—Modelaje y cons

trucción de mecanismos; conducción y 
ensayo de calderas y motores, dieciocho 
ídeni id»

PERITOS ELECTRICISTAS i

Curso preparatorio, prim ero y segun
do grupo, los mismos que los Peritos 
mecánicos.

Tercer grtipo.
Ampliación de matemáticas, tres horas 

semanales.
Magnetismo y Electricidad, tres ídem 

ídem.
Termotecnia, tres ídem id.
Idioma francés (prim er curso), tres 

ídem id.
Dibujo industrial (primer curso), cua

tro y media ídem id.
Prácticas de Termotecnia y de Electri

cidad.
Conferencias en los talleres sobre fun

dición.—Prácticas de ajuste y de fundi
ción, nueve ídem id.

Cuarto grupo.
Motores (prim er curso), tres horas se

manales.
Electrotecuia (primor curso), tres ídem 

Ideni.
uyu?í ínoci id.

Idioma francés (scgumi-.) curso), tres 
ídem id,

. Dibujo industrial (segundo curso), cua
tro y media ídem id.
' Prácticas de Eioctroquímicñ,

Prácticas de t: Frr.—Conducción de 
motores y dinamos, ípiince ídem id.

Qidnlo grupo.
Electrotecnia (segundo curso), tres ho

ras se:ue
G'S>gróf'a liujustiiaT, tres ídem id.
: ' = ' '-'dj !,vgi. eióíi indiislriaL tres

id '’ u 'd.
1'= " di r-,.,vnea de proyectos,

cu w y ul.
? r  •: > íH. -.\---G'Oustrucción do

ao: U'>̂ ' sé'*'■•h‘os, fUíSayríS do nirvtores
y (huc-mos, iry c'rac!''n d(i averias, etcéte
ra, OlC., ^haCiulO hlcO'l Id.

lU-I.ITOS QUÍMICOS

' Curso preparatorio y prim er grupo, 
como ios áiecáiiicos.

Segundo grupo.
Mecánica general, tres horas sema

nales.
Física srenf'u'al, tre -̂ ídem id.
Químixui peiiemb ídem id.
Dibujo geométrico (segundo curso), 

cu-Ciro y media, ídem id.
Prácticas de Física y de Química.
Conferencias en los talleres sobre ajus

te y forja.—Prácticas de .ajusto y forja, \ 
nuevo ídem id.

Tercer' grupo.
Termotecnia, tres horas semanales.
Magnetismo y Electricidad, tres ídem ; 

ido ni.
Química industrial inorgáiiica, seis 

ídem id.
Idioma francés (prim er curso), tres 

ídem id.
Dibujo industrial, cuatro y media ídem 

ídem. .
Prácticas de Termotecnia y de Electri- i 

cidad.
Prácticas de Química industrial, nueve j 

ídem id. |
Guarió grupo. l

Química industrial orgánica, seis ho- j 
ras semanales,. . |

Metalurgia, tres ídem id. \
E.lectroquímica,.tros ídem id.
Idiom a francés ysogiindo curso), tres 

ídem id.
Prácticas de Electroquímica, Metalur

gia y de Química orgánica, quince ídem 
Idem.

Quinto grupo.
Análisis quím ica, seis horas sema

nales.
Geografía industrial, tres ídem id.
Economía y Legislación industrial, tres 

ídem id.
Prácticas de análisis quím ica, dieci

ocho ídem id. í:
PERITOS MANUFACTUREROS Ó DE INDUS-  ̂

TRIAS TEXTILES |

Curso preparatorio, el mismo que el 
de los demás Peritajes.

Primer grupo.
Aritmética y Algebra, seis horas sema

nales.
Geometría, Trigonometría y Topogra

fía, seis ídem id.
Idioma francés (prim or curso), tres 

ídem id.
Dibujo geométrico (primer curso), seis 

ídem id.
Segundo grupo.

Amplin-'‘íé r ' K' leas, tres horas
no lAQ,

M . * * >>' ' ' b' U/ id.
é b  { á v   ̂ > . ( a L¡{ ¡ 1 Id .
Q  , A ’ l O  , Li*\s í d e m  i d .
Idiuiiuj iiCnCAo ( 'ugímdO curso), tres 

ídem  id,

-■ '* 0  geométrico (segundo curso) 
cv- > ' ' modiu ídem id.

Lrvxéurs de Química, seis ídem id.
Tercer gr'upo.

Termotecnia, tres horas semanales.
T:-x; í,i (AA ios tejidos, tres ídem íd-
Qüunica de materias coiorant©S| tres 

ídein id.
Tociiología textil (primer curso), tres 

ídem í‘'l.
Dibujo industrial, cuatro y media ídem

ídem,
1‘rái ticas do hilatura, nueve ídem id.
Idom do materias colorantes, seis idem 

ídem.
Cuarto grupo.

Tiiitorerfo., estampados y aprestos, tres 
lloras seiiuvrialcs.

Tecnología textil (segundo curso), tres 
id m id.

Geografía industrial, tros ídem id,
Foivnomía. y Legislación industrial, treS

ídem id.
Análisis de muestra.s, tres ídem id.
D i b u j o  industrial aplicado ai tejido, 

cuatro Y media ídem id.
]bú.cticas do tejidos, nuevo ídem id.
Idem do TintoroDa, seis ídem id. '
En las Escuelas de Artes é In dustrias 

en las que se curse el peritaje de m anu
factura ó do industrias textiles el Profe
sor do Dibujo g-eoriiétrico y Dibujo in- 
dusíriai tendrá á su cargo la onseñanza 
de Di bu i o aplicado a l tejido; el de teoría 
de los tejidos y TeenoTjgía textil, las 
Prácticas do hilatura y las de tejidos y el 
dé Química de materias colorantes. T in
torería, estampados y aprestos, las P rác
ticas do materias colorantes, las de hila ■ 
turas y el Análisis de muestras.

PERITOS TAQUÍGRAFOS

Primer grupo.
Teoría de la Taquigrafía, comprendien

do el alfabeto, enlaces, supresiones, pre
fijos, construcciones y demás procedi
mientos de abreviación, tres horas sema
nales.

Prácticas de Mecanografía.
Segundo grupo.

Complemento de Taquigrafía, con apli
cación y desarrollo de los expresados 
procedimientos abreviatorios, tres hora» 
semanales.

Prácticas de Mecanografía.
Tercer grupo.

Historia del arte abreviatorio, ©speciaD 
mente en España.—Conocimiento y com
paración de los sivstemas más generaliza
dos, dos horas semanales.

Prácticas de velocidad utilizando todo» 
los procedimientos comi>rendidos en la 
enseñanza teórica.

A P A R E J A D O  R E S

Curso preparatorio, el mismo que el d© 
los Peritajes.

Primer grupo.
Aritmética y Algebra, seis horas sema

nales.
Geometría, Trigonom etría y Topogra

fía, sois ídem id.
Dibujo geométrico (primer curso), cua

tro j  media ídem id.
Prácticas de Topografía»

Segundo grupo.
Geometría doscripuriva, tres horas se

manales.
Física general, tres ídem id.
Idionia francés (prim er curso), tres 

ídem id»
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Tecnología dí-̂  ios oñclos de construo- 
eióíi, tres horas sero anales.

Mecánica general, tres ídem id.
Química general, una ídem id.
Idiom a francés (segundo curso), tres 

ídem id.
Dibujo arquitectónico (prim er curso), 

nueve ídem id.
Prácticas de Química.

Cuarto grupo.
Estereotomía y Construcción, tres ho

ras semanales.
Economía y Legislación industrial, tres 

ídem id.
Dibujo arquitectónieo, nueve ídem ícL

ARTÍCULO IP
Además de los grupos esteblociuos 

para las enseíianzas profesionales en los 
artículos anteriores do esto Regla meiuo, 
la Jun ta  do Profesores do cada Escuela 
deberá reunir orden adamen te las asigna
turas útiles para el ejercicio razonado de 
d if o ron tes ofici os.

Estos grupos de asignaturas deberán 
¡someterse á la aprobación de la Superio
ridad.

Los alumnos que aprueben las asigna
turas propias do su oficio y bagan las 
prácticas que Ja Jun ta  de Profesores esti
me necesarias, previo el examen de re 
válida, podrán obtener un certificado de 
aptitud de Práctico industrial en la espe- 
eialidad de qa^ so trate.

Como ejemplo cíe e s to s  certiñeadog 
pueden citarse los sigoiontes: pj-áctico 
fogonero maquinista; Práietico meeáiiico- 
aut'^movilista, Moníudor eiectiicisía, Si- 
dorurgista. Práctico textil, Práctico tin to
rero, etc,, ote,

AXíTLCULO 8.^

L as a g r u p e c io i io s  ostablGcidas%  a s í  
como la división en g r u p o s  para l e s   ̂ ii- 
señanzas profesionales quedeterm uia o] 
presente Reglamento, representan la íba- 
trjbución regular d o  las asignaturas qi;o 
comprende c a d a  grupo d e  enseñanza. £1  
horario se ajustará á estas agrupaciones; 
sin embargo, los alumnos p o d r á n  sim ul
tanear asignaturas perte¿ ecientos á di
versos grupos, 6 elegir las que quiera de 
cada uno, siempre que se sometan á las 
siguientes reglas de prelación:

La Aritmética y i\igebra, Geometría, 
Trigonometría y Topografía han de pre
ceder á la Ampliación de matemáticas. 
Geometría descriptiva, Mecánica general, 
Física general y Química general.

La Fisic-a general ha de preceder á la 
Termotecnia, Magnetismo y EJec .riddnd, 
Esta y la Química general han de piece- 
der á Ja Electroquímica.

La Mecánica general precederá á ]a Me
cánica aplicada y ésta á la de Mecaiiis- 
mos y Má<;ininas herram ientas.

Las de Termotecnia y Mecánica gene
ral han de preceder á la de Motores.

La de Magnetismo y Electricidad pre
cederá á la de Electrotecnia.

La Química general precederá á la Quí
mica industrial inorgánica y orgánica; la 
Química industrial inorgánica" á la de 
Metalurgia, y las de Química industrial 
inorgánica y orgánica á la de Análisis 
químico.

La m atrícula en las asignaturas de Geo
grafía industrial y Economía y Legisla
ción industrial, no podrá hacerse hasta 
tener aprobados los dos prim eros grupos 
completo^.

,-X?V

eripu va.
Las asignaturas divididas en diversos 

cursos se estudiarán en el ovám  d© loa 
mismos.

CAPITULO II
B e hm  

. ARTÍCULO

El aprendizíije dorará dos años. Las 
clases orales darán pí incipio el 1.'̂  de Oc
tubre y termina rau el 20 do Mayo, Las 
prácticas y trabajos da tailfc:* comenzarán 
en igaaí fecha, pero continuarán hasta 
el 15 de Septienibre.

Las cnsenanzcís de carácter técnico es
tarán á cargo del Profesorado de las Es
cuelas donüo se im planten los aprendlza- 
Jes, Las practicas y trabajos de taller, al 
de i- •s-.maesr.ros y ayudantes, bajo la in 
mediata inspección del Director ó Profe
sor que por delegación suya sea Jefe de 
los talleres.

En las Escuelas donde no exista maes
tro  de t a! 1er y ara e 1 a preri ú i z a j e q u e en 
ellas fuere inipiantaílo, los Directores, 
previam ente autorizados por la Superio
ridad, lo contratarán En los contratos se 
hará  constar el nú. ñero de lección es por 
que se contrata y honorarios que por 
cada una deban pcj’ci bir. El r. ó mero de 
lecciones no será JiRerior á 150. y ios no
li orarlos no o* 'r  X í ( c 
tas por lección. Estos contratos scroc i a- 
loderos por un í < re  ̂ eD’- . 
rrogados su ce -n tu x l l x c -
tores.

ARTÍCULO 10

Para ingresar como aprendí?, deberán 
acreditar, los que lo soliciten, haber cum
plido la edad de trece años y no exceder 
de la de diecisiete.

Deberán ser aprobados previamente en 
uu examen consistente en ejercidos de 
lectura, e.scritura y las cuatro regias de 
la Aritmética.

ARTÍCULO 11

Los alum nos serán pensionados y no 
pensionados. El núm ero do los pensiona
dos no podrá exceder de 10 en cada año. 
El de los no pensionados será el que, á 
juicio de los Directores y Claustros res
pectivos, consideren que pueden recibir 
la enseñanza, teniendo en cuenta las con
diciones de los talle i 0 8  y la do los medios 
m ateriales de que x-ucdan disponer.

ARTÍCULO 12
Las plazas de a lu r nos pensionados se 

adjudicarán á los aspirantes que en el 
examen de ingreso hubiesen obtenido 
m ejor calificación. A este efecto, los T ri
bunales, una vez terminados ios exáme
nes, publicarán las listas de los declara
dos aptos por el ordeii de calificación que 
hubiesen merecido, y -erán, desde luego, 
nombrados por ios Diroclores respecti
vos para ocupar las plazas do alumnos 
pensionados por orJiCn riguroso hasta 
completar el número que reglam entaria
mente corresponda.

Gomo alumnos no pensionados, donde 
pueda haberlos, s-erán admitidos tam 
bién por orden riguroso de la lista d© 
los declarados aptos, el número de ellos 
que con anterioridad ai examen se haya 
acordado por los Directores y Oláustros 
de las respectivas Escuelas y hecho saber 
á ‘os aspirantes por medio del anuncio 
correspondiente.

Dr í: - px las
epocí;8 y r-x; igu&i foíiüa quedos de las 
demás enseñanzas que se cursen en las 
Escuelas de Artes é Industrias. Los co- 

: rrespondientes á los trabajos prácticos 
J de taller en la segunda quincena deí mes 
• de Septiembre, consistirán en la realiza- 
i ción de un ejercicio práctico análogo á 
i los que hubieron ejecutado durante el 
i año.

Sobre el trabajo ejecutado el Tribunal
podrá hacer las preguutas que estime 
convenientes, así cumo tarobién .acerca 
de las materias, herrarnJeotas y procedi
miento de vrabajo empleados ó que pue
dan empviearBe para su ejecución. ^Los 
IribunalcB pax'a estos excírnenes se cons
titu irán  por un Profesor de término 
nombrAílo por ei Director de la Escuela, 
el Maestro de taller y un Vocal nombra
do por Ja i\sociadón gremial del oficio á 
que corresponda el ararendizaje. .

ARTÍCULO 14
' Los alumnos con derecho á pensión 

que cursen la enseñanza de prim er año 
percibirán por cada día laborable del 
mismo 0,50 xjesetas. En igual forma y 
condiciones percibirán los que cursen las 
enseñanzas del segundo año la pensión 
de una peseta.

ARTÍCULO 15'>
Perderán el derecho á la pensión los 

alumnos que al teriisiaarse el año no me
recieran la aprobación en las materias 
que el mismo comprende. La perderán 
tanibién los alumnos que sin causa jus
tificada debidamente dxqasen de asistir á 
las clases y práciicas de taller ocho días 
consecuiivos ó veinte durante el año. En 
todo caso, perderán siempre la pensión 
coiTespondieine al día ó días que no 
ac-istan. Las cantidades que por este mo
tivo dejasen de peí cibir los alumnos se
rán distribuidas ai finalizar el año aca
démico entre los pensionados que con 
mayor aprovechamiento hubieren term i
nado ios estudios correspondientes al 
mismo año y no tengan nota desfavora
ble por faltas de asistencia y puntuali
dad ú otras por las que hubiesen sidO'SO- 
metidos á. alguna corrección disciplina-' 
ria  de cualquier clase que ésta fuese.

ARTÍCULO 16
A los alumnos que terminen la ense

ñanza completa do un aprendizí^je podrá 
expedírseles, si lo desean, p 'ir los Direc
tores de las Escuelas, un certificado en el 

i que constarán las enseñanzas que ha cur- 
' sado y la calificación obtenida en cada 

una de ellas.

CAPITULO III  
D e J . B i r s c t c r ,

ARTÍCULO 17
Corresponde aí Director d© l a ; Ef« 

cuela: -
1.  ̂ Cumplir y hacer cum^plir todas 

las disposiciones regiamentarias y  Órde
nes superiores. .

2P Convocar y presidir las Juntas dft 
Profesores.

SP Designar los días, horas y locales 
: ©n que han Je darse las enseñanzas y ha

cérselos exámenes.
4P Nombrar los Tribunales que han 

de actuar en ellos, oyendo previament© 
á la Junta de Profesores.

bP Amonestar privadam ente y sus
pender dé empleo y sueldo^ do uno ^
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quince días, á los empleados de Secreta
ría  y subalternos de la Escuela que ha 
yan cometido falta que no merezca la se
paración.

6.® Suspender do empleo y sueldo en 
casos urgentes, y dando cuenta al Rector 
en el mismo día, á los Profesores y em
pleados que faltaron grayemente á sus 
deberes.

Instru ir el oportuno expediente 
gubernativo á los Profesores y emplea
dos que cometan faltas graves para so
meterlo después á la axjrobación del Go
bierno.

8.  ̂ Autorizar con su visto bueno las 
certificaciones y las cuentas de la Es
cuela.

9.® Inform ar las instancias que d iri
jan á la Superioridad los Profesores, em
pleados, dependientes y alumnos.

10. Vigilar la conducta de los alum 
nos y cuidar del orden general de todas 
las dependencias.

11. Distribuir, según convenga, el ser
vicio de los Profesores y dependientes de 
la Escuela.

12. Nombrar los jornaleros y tempo
reros que han de prestar servicio en las 
diferentes dependencias de la Escuela.

13. El Director elevará anualmente al 
Gobierno una Memoria en que se consig
ne la estadística y resultados de la ense
ñanza y so expongan las mejoras que 
convenga introducir en lo sucesivo.

ARTÍCULO 18
En ausencias y enfermedades sustitui

rá  al Director, por delegación del mismo, 
un Profesor de término, sin perjuicio de 
que provea el Ministerio, si la in terin i
dad se prolongase. En caso de vacante se 
hará  cargo de la Dirección hasta su pro
visión el Profesor de término más an
tiguo.

ARTÍCULO 19
En cada una de las Secciones locales 

será Jefe el Profesor más antiguo, el cual 
se entenderá con el Director en todo 
cuanto se refiera al orden y mejora de las 
enseñanzas, como al niantonimiento del 
buen servicio y disciplina.

En ausencias y eníermedados sustitui
rá  al Jefe de local el Profesor que le siga 
en categoría,

CAPITULO IV 

B© Icsi

ARTÍCULO 20
Cada Profes'OÍ cuidará de no apartarse 

del program a aprobado p a ra la  asignatu
ra  en cuanto se reñer.l á la naturaleza y 
extensión de los puntos qne éste ha de 
abrazar.

ARTÍCULO 21
Todos los Profesores tienen el deber de 

prestar su cooperación y trabajo para 
cuantas comisiones y encargos les con-* 
fiera el Director ó el Gobierno, y que ten
gan relación con la enseñanza ó el buen 
órden y régimen del Establecimiento.

ARTÍCULO 22
Los Profesores cum plirán con todas 

las obligaciones que les imponga este 
Reglamento y el interior de la Escuela, y 
obedecerán en sus funciones oficiales á 
sus superiores, pudiendo recurrir á la 
Subsecretaría de Instrucción Pública 
cuando se les ordene lo que á su juicio 
no sea justo, pero siemxire después de ha
ber obedecido.

ARTÍCULO 23
Los Profesores cuyos servicios no sean 

necesarios durante el todo ó parte de las

vacaciones, podrán ausentarse del punto 
de su residencia con un simple permiso 
del Director, quien en caso necesario 
cuidará de que disfruten todos de esta 

. ventaja por turno riguroso.
II
\ C A P I T U L O  V
I 3 s  la  J u n ta  de F rcfeaore» ,

j ARTÍCULO 24

( Constituyen la Junta de Profesores de 
cada Escuela los Profesores de término y 
los de ascenso ó entrada que estén des
empeñando Cátedra, bajo la presidencia 
del Director.

ARTÍCULO 25
I Corresponde á las Juntas:
■ Form ar el Reglamento interior,

que debe elevarse á la aprobación de i a 
Superioridad.

2.  ̂ Antes de dar principio el curso 
académico, aprobar los program as que 
han de servir para la enseñanza. A este 
fin, la competencia de la Junta se refiere 
á la extensión y límites que cada Profe
sor debe dar á*la asignatura, pero no á 
la doctrina expuesta. Igualmente acorda
rá los ejercicios prácticos que han de es
tablecerse en el mismo curso.

3.® Evacuar las consultas que les di
rija  el Gobierno y  el Director de la Es
cuela sobre cualquier punto de su com
petencia, y las que las Diputaciones, 
Ayuntamientos y Corporaciones legal
mente establecidas les dirijan sobre ins
talación y régimen de estas Escuelas.

4.° Exam inar cada trim estre las cuen
tas presentadas por el Director, antes de 
elevarlas á la Superioridad.

5.® Proponer todo cuanto se considere 
conveniente á la prosperidad moral y 
m aterial de la Escuela.

I ARTÍCULO 20

Será Secretario de las Juntas de Profe
sores el que lo sea de la Escuela.

ARTÍCULO 27
Todos les acuerdos ise tomarán por 

m.ayoría absoluta, siendo decisivo en las 
votaciones públicas el voto del Presiden
te en caso de emxjate.

ARTÍCULO 28
La asistencia á las Juntas es obligato- 

I ria  á los Profesores y sólo podrán excu- 
\ sarse en casos de enfermedad ó ausencia 
. autorizada..
3 ARTÍCULO 29
: No podrán tomarse acuerdos en las

Juntas de Profesores si no se hallan pre
sentes, por lo menos, la mitad más uno 

y de los que tienen obligación de concu- 
f rrir, sin que ninguno de los asistentes
■ pueda excusar su voto. Sin embargo, si 

ocurriese el caso de no poderse celebrar 
sesión por falta do número, serán válidos 
los acuerdos, sea cual fuese el de los asis- 
tentes, en segunda convocatoria, hacién-

i dolo así constar en la citación.

CAPITULO VI
XíQí I?rofmúTKB áe ascenso  

y  d '’ logi í'‘ü tr a d a .

ARTÍCULO 30
Estos Profesores, que se consideran 

como A u x i l ia r e s ,  tendrán las obligacio
nes siguientes:

■ Curnpiir los d e b e r e s  que Ies im-
 ̂ pongan, tanto este Reglamento como el 
i interior de la Escuela, y obedecer las ór

denes de sus superiores.
2.  ̂ Encargarse de ia corrección de los

trabajos do los alumnos en las clases grá
ficas y plásticas, siempre bajo la inspec
ción de; Profesor de término y con arre
glo á sus instrucciones.

3.  ̂ Auxiliar á los Profesores de térm i
no en los trabajos preparatorios de las 
lecciones prácticas.

4.^ D irigir los trabajos prácticos qim 
se les encomienden.

5.  ̂ P restar su cooperación y t'^abajo 
para cuantas comisiones y encargos se 
le confieran y que tengan relación con la 
enseñanza.

En las Escuelas en cuya plímíilla no 
haya Profesorado de término en número 
suficiente para el desempeño de las asig
naturas que constituyan su plan de ense
ñanza, se eneargarám de éstas los Profe
sores de ascenso ó entrada, sin otra re tri
bución que la que en concepto de tales 
tengan consignada en presupuesto,

ARTÍCULO 31
Los Profesores de ascenso sustituirán 

á los de término en ausencias, enferme
dades y vacantes.

En este último caso se encargarán de 
la Cátedra, hasta su provisión en propie
dad, un Profesor de ascenso del grupo de 
asignaturas á que pertenezca la vacante, 
á propuesta y con informe del Director 
de la Escuela, y percibirá los dos tercios 
del sueldo asignado á la vacante. En 
iguales condiciones serán encargados de 
Cátedra vacante los Profesores de entra
da cuando r o existan Profesores de as
censo del grupo correspondiente.

De las plazas de Profesores de ascenso 
se encargarán los de entrada del mismo 
grupo, y percibirán mientras las desem
peñan el sueldo ó gratificación con que 
aquéllas estén dotadas. De las de Profe
sor de entrada se encargará á los m erito
rios adscritos al mismo grupo de ense
ñanzas con la gratificación correspon
diente á la vmcante.

Cuando los Profesoras de ascenso y do 
entrada estén encargados de Cátedra va
cante, ó los de entrada de plaza de Profe
sor de a censo, percibirán solamente la 
remuneración que en tal concepto so les 
asigna en los párrafos anteriores, dejan
do de percibir las correspondientes á sus 
respectivos cargos.

Fuera de los casos anteriormente enu 
morados, no podrá ningún Profesor do 
las Escuelas de A víqs é Industrias percL 
bir sueldo ni gratificación de ninguna 
cbisf" con cargo á dotación de Cátedras 
vacantes,

ARTÍCULO 32
Durante las vacaciones, los Profesores 

de ascenso y los de entrada podrán au 
sentarse del punto de su residencia en 
los mismos términos que los Profesores 
de término.

CAPITULO VII 
B e la  p ro v is ió n  da v a can te s .

ARTÍCULO 83
Los turnos para proveer las plazas d© 

Profesores de término seguirán el orden 
establecido en el artículo 19 del Real de* 
creto de esta fecha.

En el turno de oposición libre 6© admU 
tirá  á todos los aspirantes que cumplan, 
además de las condiciones generales es
tablecidas en el artículo 6.  ̂ del Regla
mento de 8 do Abril do 1910, las que á 
continuación se expresan:

Para las Cátedras de asignaturas de ca
rácter técaico-industriai, incluso las de 
idiomas, se exigirá á los aspirantes el tí
tulo de Doctor ó Licenciado en facultad, 
el de Ingeniero, Arquitecto ó el de Pe^ltg



I  ifftíSSfii S i  HEaSriS. '^ Í N S !» . g 86 24 S^gosto r s i5 5 7 9

en alguna de las especialidades que com
prenden las Elsciielas cié Ariepí, ó InduS' 
trias en las que se clan las enseñanzas 
profesionales. Serán aclinitidos también, 
aunque no tengan título alguno, los P ro 
fesores de término, ascenso y entrada de  ̂
las Escuelas de Artes ó Industrias que 
presten sus servicios en propiedad en en
señanzas dol mismo carácter que el de la 
Cátedra vacante.

P ara  las Cátedras de Taquigrafía serán 
condiciones necesarias las generales del 
Reglamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, artículo 6. ,̂ estimándose como 
titulo competente el de Taquígrafo dei 
Estado, Cuerpos Colegisladores, P rovin
cia ó Municipio, haftendo obtenido la 
plaza en propiedad mediante oposición ó 
público concurso, 6 el de Perito Taquí
grafo. Serán también admitidos los auto
res de obras de Taquigrafía y los Profe
sores que hayan ejercido la enseñanza 
cuatro años, por lo menos, sin distinción 
de métodos ni sistemas.

Si la Cátedra es de carácter artístico- 
industrial, no se exigirán más requisitos 
á los aspirantes que los generales, ó sean 
el de haber cumplido veintiún años y no 
estar incapacitados para ejercer cargos 
públicos.

■a u t íc ü l o  35

A R lfCULO 34

En el turno de traslación por concurso 
solamente serán rd mi (idos los Profeso
res de térm ino que »u5&€mpeñen ó hayan 
desempeñado en propiccl d Cátedra de 
asignatura igual á la vacan te y ios P ro 
fesores de ascenso á qiieiua-; concede esto 
derecho el ártica o 1j del Real decreto de 
esta fecha.

Para establecer el orden de preforencia 
en los concursos se empezará por ciasifl- 
car los aspirantes en los tros grupos si
guientes:

1.*̂' Profesores de oposición directa á 
asignatura igual á la vacante, que la es
tén desempeñando ó la hayan desempe- 
ñado.

2/  ̂ Profesores de oposición no directa 
que se hallen desenipeñando ó hayan 
desern p o ñ a do i g 11 a 1 a si g n a t u n i.

3.  ̂ Profesores que no habiendo in 
gresado por oposición dosoiniieñen ó ha
yan desempeñado Cátedra igual á la va
cante.

Dentro de cada uno de los tres grupos 
se apreciará, como condiciones de prefe
rencia, los servicios eminentes prestados 
á la enseñanza en el orden de estudios 
propios de la Cátedra vacante, dem ostra
dos por la publicación de obras, investi
gaciones ó procedimientos didácticos 
cuyo mérito haya sido, con anterioridad 
al concurso, reconocido y declarado por 
el Consejo de Instrucción Pública, ó en 
su defecto, por Corporaciones oficiales 
competentes, como las Reales Academias 
ó Escuelas á que el Profesor pertenezca.

Se estim arán ta;nioién, despué>s de los 
anteriores méritos, los que se acrediten 
dentro del plazo de la convocatoria, me
diante la presentación de obras, trabajos, 
investigaciones, etc., publicados ó hechos 
antes de que se anunciara el concurso, 
aunqpe no reúnan el requisito do la de
claración de mérito por el Consejo ó por 
otras Corporaeiones oficiales^

Si las condiciones de preferencia con
signadas en los párrafos anteriores no se 
acreditan por ninguno de los aspirantes, 
se clasificarán, siempre dentro de cada

f rupo, con arreglo ai tiempo, de mayor 
m enor, que hayan servido Cátedra 

igual á la vacante. A igualdad de tiempo 
ó cuando la diferencia no llegue á un 
año, será preferido el que en la actuali
dad explique la Cátedra al que la tuvo á 
SU cargo.

Los Profesores de ascenso á quienes el ■ 
artículo 19 del Real decreto do esta fecha i 
reconoce el derecho de ox3tar al turno de 
concurso do traslación entro Profesores 
de término, serán admitidos con éstos y 
clasificados en el tercer grujjo de los que 
establece el articulo anterior.

ARTÍCííLO 36 .

I.as propuestas para nombramientos 
com prenderán á ios aspirantes dei p r i
m er grupo, por el orden do preferencia 
que determ ina el artículo 34. Si no hu 
biera n ingún Profesor del prim er grupo 
pasará la propuesta á los dei segundo, y 
si tampoco hay de éstos al tercero.

El nom bram iento se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín Oficial 
del Ministerio, con la relación de los ser
vicios y  méritos dei nombrado.

ARTÍCULO 87

Las convQpatorias, tanto para  el con
curso previo como para los de traslación, 
se anunciarán por el térm ino de veinte 
días naturales, á contar desde la publica
ción del anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  siendo excluidos ios aspirantes cu
yas solicitudes se reciban en el Registro 
general del Ministerio transcurrido dicho 
plazo.

El plazo s e ñ a la d o  en e l  p á r r a fo  arte- 
r i o r  so  a m p l i a r á  e n  q u i n c e  d ía s  m á s } ara 
ios P r o f e s o r e s  r e s i d e n t e s  e n  l a s  i s l a s  t a- 
B a r ia s  q u e  quieran a c u d i r  á estos con- 
curvsos.

ARIÍOÜLO 38

Al turno d e  o p o s ic ió n  entre Profesores 
de ascenso y de entrada podrán acudir 
con éstos ios que lo sean de término y do 
asignatura de igual carácter que la va
cante, ya estén en servicio activo, ya ex-, 
ceden tes,

ARTÍCULO 39

Para la provisión do las plazas de P ro 
fesores de ascenso que, Sí3gún lo dispues
to en el articulo 23 del Real decreto de 
esta fecha se hará por rigurosa aiitigíle- 
dad entro ios Profesores de entrada do la 
misma Sección y Escuela á que pertenez
ca la ]:>laza vacante, se observarán las re
glas siguientes:

1.  ̂ Los Directores de las Escuelas ele
varán al Ministerio las propuestas razo
nadas para el nombra miento acompaña
das de una relación de todos los Profeso
res de entrada en propiedad de la misma 
Sección á que pertenezca la plaza ó pla
zas que se traten de proveer. jSn estas re
laciones se expresará con toda fidelidad 
las fechas de ingreso como tales Profeso
res, las de la toma d© posesión, títulos 
que poseen, edad de los interesados y ser
vicios prestados en la enseñanza.

2.^ El nornbramiento recaerá en  el 
Pi ofesor de entrada que más tiempo hu
biere desempeñado su cargo en propie
dad, vSi hubiere dos ó más que contaran 
con igual tiempo, será nombrado el que 
esté en posesión de algún título do los 
que se exigen para ser admitidos á opo
sición á Cátedras de número ú otros se
mejantes, Si todos ellos reunieran esta 
condición, el que posea mayor número, 
y en igualdad de títulos, el de más edad.

Si la plaza os de la Sección artística, 
los títulos serán sustituidos por el núme
ro y calidad de recompansas que hubie
ren obtenido en Exposiciones nacionales 

>11 preferencia las de A r te s  industrhdes

c r ito  a l m is m o , y la  p r o v is ió n  de la  va^ 
cante p r o d u c id a  p o r  s u  a s c e n s o  s e  a n u n 
c ia r á  c o n  d e s t in o  a l grupo á que corres- 
Xioiidia la  p la z a  p r o v is ta .

ARTICULO 40

Las plazas db Profesores de entrada se 
pi’oveerán en dos turnos: oposición libre 
y concurso de antigüedad entre Ayudan
tes meritorios.

Al turno de oposición rán admitidos 
todos loB españoles qiia I-- van cumplido 
veintiún años y no estén ricapacitados 
para ejercer cargos público . circunstan
cias que acreditarán con la :ertiñcación 
del Registro Civil y la del de Penados y 
rebeldes.

AI segundo turno, concurso de antigüe
dad entre Ayudantes meritorios, podrán 
acudir los que lo sean de la misma Sec
ción y E.sciiela que hayan prestado servi
cio como tales durante un curso por lo 
menos. La propuesta comprenderá úni
camente al más antiguo del grupo de 
asignaturas á que coiTespoiide la plaza 
vacante. No existiendo Aspirantes que 
hubieran prestado servicios en el grupo 
durante un curso por lo menos, el con
curso será declarado desierto y ía plaza 
se anunciará nuevamente al turno á qr© 
corres]3onda.

Las convocatorias para la provisión da 
las plazas de Profesores de entrada, tan 
to en el turno de concurso corno en el do 
oposición, se harán nm* los Directores de 
las respectivas Escuelas,

Lntí coiieur.-.,oB i^unmoiarán eii el ta
blón de edictos de la Eñenem por térm i
no do diez días, y pasados otros diez, ios 
Directores elevarán á la Superioridad el 
expediente con la propuesta formulada 
para su resolución. Las convocatorias^ 
para las oposiciones en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines Oficiales de las provin- 
cias por término de treinta días natura
les, á contar del siguiente al de su publi
cación en la G a c e t a . L os aspiran tes 
dirigirán sus instancias, acompañadiis de 
los documentos justificativos de su capa
cidad, al Director de la Escuela respocü- 
va, y éste, ocho días después de haber 
terininado el ],)lazo. de admisión de ins
tancias, podrá convocar á los opoalloFo^ 
para la práctica de los ejercicio^.

Los ejercicios se acoiiiadaFán eu cuan
to sea posible á lo preceptuado para las 
oposiciones á Cátedras,

Terminados los ejercicios y verificada 
la votación,^ el Presidente, pasados tres 
días, elevará la propuesta á ía Superiori
dad Juntamente con la copia autorizada 
dei acta de la sesión en la que se baya 
formulado,

AR îL mLO 41

Los Tribunales para las oposiciones á 
plazas de Profesores de entrada y los que 
se formen para las de ascenso, no deven
garán dleias, siendo obligatorio el cargo 
de Yocal y Presidentepara los Profesores 
que lo constituyen,

A íirícuL O  42

Los Directores de las Escuelas podrán 
nombrar, oyendo previaMente á la Ju n 
ta de Profesores, los Ayudantes merito
rios que eroan necesarios. En los respoo- 
rivos nombrainientos se expresará el 
griipo de asignaturas á que quedan ads
critos. Tanto estos irieritorios como los 
que aetuáimente existen, sin disiincióii 
de fechas do nombranlieiltos, gozarán do 
l o s  derechos que por este Reglamento se 
les otorgar.c<... __________________-

3.  ̂ Si elProfesoinloeíitrada que fue- a r t í c u l o  43
re nombrado pai’a ocupar una de; aseen-  ̂ „
so prestase servicios en un grupo de asig-r t Las oposiciones a plazas de Profesores 
naturas Oistinto, deberá continuar adsTJJle término se v e n ík a rí u en Madrid, anta
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L-Í& tjercicius de o|n>ic‘cn á las eit^e- 
fíaozaé g'ráílcas y pí.s.stic!'(S se harán con 
arreglo á un programa redactado por^ la 
Junta de Profesares de la Escuela á o[uien 
el Ministro í^nc&rgue este trabajo, en tér
mino do trefnía días, á contar desdo aquel 
en que reciba la orden d© realizarlo. 

Esios p>rogramas, una vez aprobados 
■ por el Ministro de Instrucción Fiiblica y 

Bellas Artes, servirán para todas Jas opo- 
sld^mes á Cátedras de iguaj asignatura 
hasta lauto que Ja Su¡)erlorldad no dis
pon g.; su Uiodiñcacioíj.

,.r AHTÍGÜLO^ 44

Las oposiciones á plazas de Proresores 
ü entrada 3?" á las do asceiiso, cuando liii- 
l’dera de prt'A't-’t’i’so en este turno, sO v ri- 
ñcarán en la localidad á que corresponda 
la Escuela y la ¡duza vrceiPe.

Los T H b II n tí les cí e op o s 1 c 1 ó n p a ra es t a s 
nlazas serna 11 mibrudos pí)r el Ilccior 
de! distrito nulversibírio t uí’f'otpoodieii- 
íe. De estos Tribu a ríes forma ráii partfi: 
coiJio Presiden te. eÍ j)irecíor de la Escuela 
respectiva, por si ó por d^deqación, y dos 
Profesores tio léj'n - i ii o de i a o í i s ui a E” s< ‘ 11 e- 
Ja á que pertenezca la puiza vucunío que 
desempeñen sus cargos en propiedad, y 
soiaiiieiite cuando no existan Profesores 
en propiedad de esta categoría en iifime- 
ro suficiente, podrán ser nomí >ra/ios l^ro- 
lesores de ascenso ó de entrada. Tanto 
u js  como otros |ian de pertenecer á la 
Sf eión á ogie pertenezca la plaza va
cante.

En la s  m ism a s  c o n d ic io n e s  se rá n  n o m 
b r a d o s  o tr o s  d os Y o c a le s  c o m o  s u p le n 
t e s .

Los Cuestionarios para estas oposicio
nes se redaclaráñ por el Tribunal y se 
ciarán á conocer á los opositores ocho 
días antes, cuando menos, del señalado 
para comenzar ios ejercicios.

ARTÍCULO 45
Los grupos de asignaturas á qii© han 

de estar adscritos los Profesores de as
censo y de entrada y los Ayudantes me
ritorios serán:

1 ."̂ Dibujo artístico; Composición de
corativa (Pintura), ó Historia del Arte.

2A Modelado y vaciado, y Composi
ción decorativa (Escultura).

3T Dibujo lineal, indiisqial  ̂ arqui
tectónico,q Tecnología de (os í ficios de 
construcción; Estereotomía y Construc
ción.

4 .̂  Aritmética y Geometría prár*ticag; 
Aritmética  ̂ álgebra; (ieomeiria, l'rig'o- 
nometna y 4'opograf‘a; Ampliación de 
Míiteffiátiras y (ieorneíría dv&críptíva,

5A Lociones de Gicneí¡;s íínieas, qní- 
mi ñs y naturuios; Física genera'; 
íioüsnio y Electricidad; Termutecnla \  
EFcrrotecnia. !

6V' Mecánica genex-al; Mecánica apli- ■ 
cada ; Mrcynismos y máquinas licrra- á 
mientas y Motores. \

IP Química ger-eral; Química indug- i 
trial orgánica; Química índusírial inor- “ 
gáiiica; Electroquímica; Metalorgia v 
Análisis químico.

8 .'» Diiumas; Geografía industrial y 
Economia y Legislación industrial. 

lAquigrafía y Mecanograiia*
Las asigfiaturas no enjuneradas en esta 

clasiíicacíóa se consiaeraráii agreemdas 
al grupo donde estén inelii d'is las que 
tengan con ellas notpria analogía.

y r*. C i: i ^
s Ctír i. i,

' elBl
'óiacky

Corres pende al Secretario:
1.® Dar cuatita al Director de los

tos'que se refieren al gobierno y admi- 
ni bt rae on do la Escuela y obedecer sus 
61 dcnes2 “ Asistir com o''eciPtar'o á la Jun- |
tas de Profesores, con y ^oto e ' las' |
discusioiies. ,  ̂ '

3.  ̂ Llevar los libros do Secretaria ro- 
feróntes al Ef^tahloc'Dniento en cuanto so 
reñera á los alumnos, á los Profesores y
á la  enseñafiza...

Exnmd.' r les dírdcmas, ¿as oei í |1- 
eaelones v l a s  í-oounieriehuíes íiuo sel- 
gnu  de la*'Escuela, con el v'sto bueno del
Director. „ . , „ ■

5.® Hacer los asienior cíe inscrfpcio- 
nes y exámenes y Ja, esiadístiea referen te 
á los alian nos \ Pn Tesoros.

6.  ̂ Formar el expediento personal de 
cada uno de los ein))le;3dos facuiíatiyos y 
admiíiisirativos de la Escuela, y asimis- 
íno de los alumnos jnvmiadns, orden lin
do metódicMíucjiio su archivo.^

7F Llevar uu <:,opíadoj' de órdenes de 
la Superioridad, correspoudiciUíw a la 
Escuela, y  de todas las diitqmliciones lo- . 
gislativas.

D istribuir el trabajo entre los eiii- i 
pleados de la oficina de la Secrotaría. i

CAPITULO IX 

D s l  H i i l j i l l t í s i á o .

ARTÍCULO 47
En el último mes do cada r.fío so elegi

rán Habilitado y Suplente para el próxi
mo ejercicio. Estos cargos recaorán 011 un 
Profesor de la Escuela.

ARTÍCULO 48

Las obligaciones del Ha bilí lado son:
1.  ̂ Formar las nóminas y cobrar de 

las oficinas de Hacienda las consignacio
nes ordinarias y extraordinarias curros- 
pondientes ai material y personal.

2.  ̂ Hacer directamente í> dos los pa
gos, previa orden oel Director de la Es
cuela.

3.  ̂ Form ar las cuentas con arreglo á 
las prescrifyciones do contabilidad gene
ra!, remíriéndolas al Direcior de la Es- 
cueJa [fara que éste las someta á la Jun ta

I de Profesores.
I Hacerse cargo de todos los objrtos
I que se adquieran, para mur^garlos, bajo 
I recibo, á los Jefes de las dependencias 
¡ respectivas v al C<u}s-rje.
■ 5.  ̂ (Ionservar un inventario general,
: formado con los ínveniaj'ios parciales do 

todas las deí icndbncia:-a, f u doiidt* tan usté 
' el niaíeriai existento^ y los cambios que 

sufra.
ARTÍCULO 49

El Habilitmlo suplente sustituirá al 
prop>is‘tario en ausejicias ó eninjunedíuh s, 
y durante la iníu'rjrddad tendrá ‘os dere
chos y obligaciones anejos al cargo.

CAPITULO X 

B e 1a J uv t a  eco2¿émlca.

ARTÍCULO 50

Habrá en cada Escuela una Junta  eco
nómica para facilitar la gestión de los 
Direcíorfes en lo que se refiere á la distri
bución de iíj cainidad consignada en pre- 
supiieslo para la adquisición dei niate- 
Hai do enseñanza.

Áir’íVfxo 51
La Jun ta  económica se reunirá vm  

vez, por lo menos, cada trimestre. ' -

ARTÍCULO 52

Corresponde á esta Junta:
Iñ  Exam inar las peticiones hechai |  

la ídrección de la Escuela y  acordar la 
adqm'sit'ión de niatiTÍal do enseñanza en 
vista de la caulídad dispordblo para esa
Ofiĵ ñ.O.

fí’ñrd» ir la cmil,Idad rí^caudada 
p,M‘ í|y:v“-dMi-i T pr ¡'difas. I)<‘i acuerdo de 
c^!.ad;sliL. 'idn,i levantará acta, que 
en y b.'S pnT ¡ñeantes de inversión 
cF* eKVL'mri. s rl.‘fo-dius, se ren-ihijáu 
al D erler íÎ '" iirdvcrsitario para
su a proba bnn, idrn do archivarse enla
Secretaría de li Jv-enela.

3.'̂  íníei vt nn’ .m Indo lo concerniente
á la distriiHKd<'ji d-i donaciones, penslo*
ncs y pfS'inios «ti ineiáiico,

4.̂ '̂  liiíorujar en cuantos asuntoseco» 
nóniícos eorisidciíi rqvmTuiio el Director 
do la Escuela.

(JAFiTFLO XI 

D a los me estrow  do t a l k r ,

artícitlo 53
Cada falicr de los establecidos en Ja 

Ese urja Im d rá  un iiiae>tro, que será el 
‘ Jei(' iiiiíicdlatü de los trabajos.

I ARTICULO 54

i Esto s m a r- s t r o s s ré n n ombrados por 
; el ííir(íí‘ior de la Escuela, oyendo á la 
I Jun ta  de Pj'ofcsorcs. El noínbramiento 

tmidrá valnh z miaiuio reciba la aproba* 
ción de la Eupieriuí’iil'jid. Fndrá contratíir*

■ se I g 11 a 111 i f' 111. e I n ;u ‘ s 11' os n 11c ¡ on ales y ix-
ti'aiijcros, [UTO e-ío iddn to  sólo se veiifi- 
ca rá c u a n ti u s 13 t ra te d o i ti troduelr ó per̂  
fecciüiutr en I -^paiia una industria ó arte.

i A RTTU LO  55

Parn oí cargo d© maestro de taller en 
estas Escurbis, será t‘iiX3unstancía favqra- 
ble cL liabcr sido pon alonado en el ix« 
tran jero y oí Tenido buerm calificaciónd# 
la Ju n ta  do Ampiunción do estudios éln- 
vest gaciunos cioni JIcas por los trabajos 
roali/adüs duranle el íienipo de su pon* 
sióü.

ARTÍCUtTl 56

LfiS obligaciones de los maestros deH 
11er, son:

1.® Lum jilir y liaerr cumplir á loi 
alum nos itis dispn:-si ció ríes roglamentó' 
rias en la parle q u e  j(\s cunciej no. ,

2.'̂  L cc ib irpo r ievirntario el uiaterifil 
y  iKMTaiiilentas del taller.

3/  ̂ Recibir [jur inventano los mat  ̂
ríales y |u im eras materias, darcuentade 
su Hit o ;u Jefe ic mediato, y entregarles^ 
oiqetos coribirmdos. 
r: 4.'̂  Llevar ñ u ta  de las faltas de asi*'’ 
tencia de los alumnos, dar cuenta sema»
iird de l i  c in d u a a  y ajirovecliámiem
d© los \ uñados, y adiestrar á toa 
en los li 10 J OS prácticos, conocimieF 
de luattiid ií b y en el empleo y conser 
ción do las lierramieot¿?s.

Ohc( lecer las órdenes del P^f#F
corresporidií'iiíe, que será su

,y  bajo cuya ® i„ni.
la enseñanza práctica d® ^

di ato, y ijajo 
rigír ■ 
n o s .
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ARTÍCULO 57

El maestro de taller que logre mejor 
calificación de los objetos construidos 
bajo su dirección en las Exposiciones ar- 
tístico-indu^ tríales, que invente una he
rram ienta útil ó dé á conocer una desco
nocida en España, será propuesto al Go
bierno por la Jun ta  de Profesores para 
una recompensa honorífica ó metálica 
que no exceda de 1.000 pesetas.

C A P I T U L O  X I I  
B e los a lu m n o s.

ARTÍCULO 58

Para ingresar en las Escuelas de Artes 
é Industrias deberán acreditar los que lo 
soliciten que tienen doce años cumplidos... 
No serán, sin embargo, admitidos á las 
prácticas de taller sino los que tuvieren 
cumplidos catorce años.

Sufrirán una prueba, consistente en un 
ejercicio de lectura y escritura y las cua
tro regias de Aritmética. En las Escuelas 
del tercer grupo podrán los alumnos que 
lo deseen justificar en una segunda prue
ba, que poseen los conocimientos que 
constituyen el curso preparatorio de Pe
ritajes,

ARTÍCULO 59

La m atrícula oficial en las Escuelas del 
p rim er grupo será completamente gra
tuita. En las del segundo y tercero lo 
será tam bién para los artesanos, hijos de 
artesanos y para los que sin serlo justifi
quen, ellos ó sus padres, que desempe
ñan una profesión cuyos haberes exijan 
cédula personal inferior á la de sexta 
clase.

En todo caso el núm ero de m atrículas 
gratu itas concedidas por alumno no ex
cederá en cada curso de cinco. Esta ven
taja la perderán los alumnos que á juicio 
de la Ju n ta  de Profesores no acrediten 
el debido aprovechamiento en sus es
tudios.

Los que no reúnan las condiciones an
teriores satisfarán los mismos derechos 
de m atrícula que en los Institutos gene
rales y técnicos. Abonarán tam bién en 
concepto de derechos para  m aterial de 
prácticas de asignaturas y talleres, la 
cantidad de 20 pesetas por cada grupo. 
Esta cantidad será sólo de cinco pesetas 
para  los alumnos á quienes se les conce
de m atrícula gratuita.

La cantidad recaudada por este con
cepto en cada Escuela, deberá ser inver
tida precisamente en los gastos que ori
ginen la realización de estas prácticas.

Deberán también los alumnos llevar 
para las prácticas de taller las herram ien
tas de su propiedad que se detallarán en 
el Beglamento in terior de cada Escuela.

ARTÍCULO 60

Al hacerse la inscripción tendrán p re
ferencia los alumnos que hubiesen gana
do esta distinción en el curso anterior, y 
entre éstos los que acrediten ser artesa
nos, hijos de artesanos ó dependientes do 
comercio.

ARTÍCULO 61

Cuando resulte m a y o r  núm ero de 
alurnnos insciúptos que los puestos d is
ponibles en el local respectivo, serán lla
mados á ocupar los que fueren vacando 
los excedentes, por orden riguroso de nu
meración.

ARTÍCULO 62

En las Escuelas de Artes é Industrias 
podrá darse validez á los estudios hechos
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libremente, solicitándolo del Director de 
la Escuela en la segunda quincena de los 
meses de Mayo y Agosto, para las respec
tivas convocatorias.

Las pruebas para esta validez se veri
ficarán en los meses de Junio y Sep- 
tiembi’e.

Los estudios aprobados libremente tie
nen igual validez que los de los alumnos 
oficiales, excepto en lo que se refiere á 
prem ios y pensiones.

ARTÍCULO 63
El Gobierno concederá cada año á los 

alumnos artesanos que cursen sus estu- " 
dios en las Escuelas do Artes é Indus
trias, el núm ero de pensiones que per
m ita la cantidad consignada en presu
puesto.

Estos alumnos quedarán agregados á 
los talleres de la respectiva Escuela, y 
empleados en las prácticas de construc
ción y reparación del m aterial científico 
destinado á los Establecimientos de en
señanza.

Asimismo los alumnos que durante 
tres cursos se hayan distinguido en cual
quiera de las Escuelas de Artes é Indus
trias y deseen seguir una especialidad 
que no se curse en aquélla, podrán pasar 
en concepto de pensionados á la Escuela 
donde ésta se curse.

ARTÍCULO 64

Las Diputaciones Provinciales, lo s  Mu
nicipios, las Corporaciones y los particu
lares que concedan pensiones á sus ex
pensas, darán conocimiento á la Subse
cretaría de Instrucción Pública. Estos 
alumnos tendrán los mismos derechos y 
deberes que los pensionados del Go
bierno.

CAPITULO X III 
B a p ru a b a s  da cu rso .

ARTÍCULO 65

Al term inar el curso rem itirán  los P ro
fesores á la Secretaría de la Escuela una 
relación firm ada de los alumnos oficiales 
que consideren aptos en sus respectivas 
asignaturas. En esta relación se hará 
constar la calificación que ha merecido 
cada uno de los alumnos declarados ap
tos; estas calificaciones serán las de apro
bado, notable y sobresaliente. Para  tener 
derecho á figurar en estas relaciones de
berán los alumnos solicitarlo previamen
te de la Secretaría de la Escuela.

No tendrán efectos académicos las ins
cripciones hechas por los alumnos cuyo 
nombre no figure en las relaciones de ap
titud  de asignaturas que deban preceder 
á la que solicita, según el orden de prela- 
ción establecido.

ARTÍCULO 66

P ara  los alumnos no oficiales las p rue
bas de suficiencia se verificarán en las 
épocas establecidas ó que en lo sucesivo 
se establezcan.

Estas pruebas consistirán: en las clases 
orales, en preguntas dirigidas por un 
Tribunal ai aspirante durante el tiempo 
que se estime conveniente; en las claseá 
gráficas y plásticas y de prácticas de ta
ller, en un ejercicio práctico análogo á 
los ejecutados durante el curso por los 
alumnos oficiales. El Tribunal podrá ha* 
cer sobre el trabajo ejecutado, las pre
guntas que estime convenientes, así como 
acerca de las materias, herramientas y 
procedimiento de trabajo empleados.

ARTÍCULO 67

Los exámenes de los slumnds no ofi

ciales se verificarán por asignaturas, ante 
un Tribunal constituido por tres Profe
sores de la Escuela y con ariegio ai pro
grama oficial completo de la asignatura#

CAPITULO XIV 
Be la s  .

ARTÍCULO 68

Para solicitar el examen de reválida 
será preciso que el aspirante presente 
certificación de figurar en las listas de 
aptitud de todas las asignaturas que in
tegran la especialidad á que se refiere la 
reválida, ó certificación de haber apro
bado como alumno no oficial las expr6* 
sadas asignaturas.

Los que aspiren á la reválida de Apa-̂  
rejador deberán además acreditar dos 
años de prácticas en obras de nueva cons
trucción, con certificado expedido por el 
Arquitecto Director de la misma. Este 
certificado se comprobará por i a Secreta
ría, pidiendo al efecto las oportunas acor
dadas en conformidad de su contenido,

ARTÍCULO 69

Los que aspiren á la  de Perito Taquí
grafo deberán acreditar tener aprobada 
la enseñanza completa (teórica y prácti
ca) de la Taquigrafía en una Escuela In 
dustrial, y además hallarse en posesión 
de algún "título académico ó tener apro
bados los ejercicios de reválida en las en
señanzas correspondientes al Grado de 
Bachiller, Maestro de Prim era enseñan
za, Contador m ercantil ó Perito en cual
quiera de las especialidades que se cur
san en las Escuelas Industriales.

Si el aspirante no tuviera ninguno da 
los títulos ó conocimientos anteriorm en
te enumerados, se le exigirá certificación 
de haber cursado y probado en Estable
cimiento oficial de enseñanza pública las 
asignaturas siguientes:

Gramática castellana y Lengua fran
cesa.

Preceptiva literaria y complemento de 
Lengua francesa.

Geografía descriptiva.
Historia.
Aritmética y Geometría prácticas.
Derecho.

ARTÍCULO 70

La reválida para obtener el título de 
Perito industrial en cualquiera desús es
pecialidades comprenderá dos ejercicios: 
el prim ero consistirá en la presentación 
de un proyecto propuesto por el Tribu
nal, resumen de los conocimientos adqui
ridos; durante sus estudios. Sobre este 
proyecto hará el Tribunal al aspirante 
cuantas preguntas estime oportuno para 
cerciorarse de su aptitud.

El segundo consistirá en el montaje y 
desmontaje de máquinas, conducción d© 
generadores á vapor y de gas, motores, 
dinamos, análisis de productos, etc., se
gún la  especialidad del título que tra ta  
de obtener el aspirante.

ARTÍCULO 71
La reválida para los Apárejadores cóm* 

prenderá también dos éjercicios:
E l primero cqnsisíirá en una

cuestión reiacionádai directamente con la 
<5Ubicacíón ó presupuesto parcial de un. 
proyecto de obra. Esta cuestión, cuyoa 
datos serán suministrados por el Tribu* 
ñal, comprenderá uno ó varios de los di
ferentes ramos de la construcción.

El segundo consistirá en la resolución 
gráfica de un problema de Estereotomím 
ó Construcción en el tiempo y condicio
nes que determine el TribunaL Este prO"
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blema se sacará á la suerte de entre ya-
ríos, que tendrá previamente prepáranos 
el Tribunal. El aspirante deberá trazar 
las plantas, secciones, detalles ó p anti- 
llas que juzgue necesario ]>ara la mejor 
inteligencia del problertia.En ambos ejer
cicios, el Tribunal dirigirá al aspirante 
cuantas x̂ t’eguntas estime pertinentes 
para asegurarse de su competencia.

ARTÍCULO 72
Los ejercicios de reválida para obtener 

'el título de Perito taquígrafo serán los 
«igulentes: ,  ̂ ,

1.® Ejercicio práctico de escritura al 
dictado durante cinco minutos, á una ve
locidad que no exceda de 190 silabas (cien 
palabras aproximadamente) ni baje de 
150 (ochenta palabras) por minuto, con 
la obligación de traducirlas verbalmente 
en el acto, y contestar á las preguntas ú 
observaciones que haga el Tribunal so
bre los signos empleados.

Ejercicios de velocidad: E l dictaao 
de este ejercicio será de ocho á diez m i
nutos, á una velocidad media de 230 síla
bas (120 palabras). Tan pronto como ter
mine el dictado habrá de precederse á la 
traducción de cuartillas de escritura cla
ra  y ortográfica. ,

Terminado cada ejercicio en los exá
menes de reválida, eí Tribunal designará 
los que pueden pasar al siguienle. Al 
final de los ejercicios se procederá a la 
ealiñcación definitiva.

ARTÍCULO 73
Los Tribunales de reválida se cons

tituirán bajo la presidencia del Director, 
por si ó por delegación, con cuatro Pro 
fesores de término, á ser posible, dos, por 
lo menos, de la especialidad á que corres
ponda el peritaje, ^

Los Tribunales de reválida se reunirán 
eada año en dos épocas.

ARTÍCULO 74
A la solicitud de expedición de tfiulo, 

ge deberá acompañar la certiñcación de 
nacimien o y papel de pagos al Estado 
por los corr<3spoñdientes derechos de ex
pedición y Timbre.

a r t íc u l o  75
La reválida, para obtener el certificado 

de aptitud en especialidad determinada, 
consistirá en dos ejercicios, uno oral y 
«tro práctico, que se determ inarán en 
«adacaso. „

El Tribunal para esta reválida se for
m ará del Director de la Éscuela, dos P ro 
fesores de term ino y dos de ascenso.

CAPITULO XV 
los p rem ios y  c a s tig o s ,

a r t í c u l o  76
Los premios de mérito se adjudicarán 

por oposición. Los ejercicios para optar 
á ellos se determ inarán en el Reglamen
to interior de cada Escuela.

a r t í c u l o  77
Además se podrán conceder premios 

de asistencia, puntualidad y buen com
portamiento, á propuesta de los respec- 
mvos Profesores.

a r t í c u l o  7 8

Los premios podrán cvonsistir en un 
diploma y una cantidad en metálico ó 
en instrumentos, libros ó herram ientas 
del oficio ó arte á qne corresponda la 
«nseñanza, y estarán en número propor- 
^onado con los recurso» que cuentg la 
Escuela para este objeto y con los alum
no» tu» hayan sido declarados apto».

1 a r t íc u l o  79
I La distribución de premios, ya sean de 
l asistencia ó de mérito, se hará en sesión 

pública y solemne en cada curso.
a r t íc u l o  8 0

Toáoslos años se celebrarán Exposi
ciones de los trabajos ejecutados por ios 
alumnos de las clases gráficas, plásticas 
y talleres. Estas Exposiciones se verifica
rán, á ser posible, en locales de i a misma 
Escuela; los Profesores que designe el Di
rector deterni i liarán los trabajos que me
rezcan figurar en la misma.

ARTÍCULO 81

Si el Gobierno lo estima conveRiente, 
concederá pensiones á los alumnos para 
estudiar en el extranjero una industria ú 
oficio. Estas pensiones durarán uno ó 
dos años. Se (oncederán con arreglo á 
las disposiciones vigentes. Los objetos 
elaborados por les alumnos durante su 
residencia en el extranjero se rem itirán 
á la Escuela de su procedencia, de cuyo 
Museo form arán parte.

También concederá el Gobierno, cuan
do lo crea conveniente, subvenciones á 
los alumnos que terminen sus estudios 
en estas Escuelas para visitar los princi
pales talleres y íabricas nacionales y ex
tranjeras, y se concederán, previa oposi
ción, en la forma que el Reglamento in 
terior de cada Escuela determine.

ARTÍCULO 82
Los castigos que pueden imponerse á 

los alumnos serán:
Reprensión privada y pública por el 

Profesor.
Reprensión ante la Junta de Profesores 

por el Director.
Servicios extraordinarios en los talle

res, gabinetes y laboratorios.
Expulsión temporal de la Escuela.
Expulsión absoluta.
Los servicios extraordinarios^ serán 

impuestos por el Director de la Escu«:da.
La expulsión temporal ó absoluta solo 

se podrá im poner por el Consejo de dis
ciplina.

Esta últim a necesita la confirmacjón 
de la Subsecretaría de Instrucción P ú 
blica.

ARTÍCULO 83
Además de los castigos expresados en 

el artículo anterior, podrá la Jun ta  de 
Profesores im poner á los alumnos pen- 
sionádos la suspensión de la pensión.

GAPÍTULO XVI 
lo s  I^epend íen tas

a r t íc u l o  84.
El Conserje es Jefe inmediato de todos 

los dependientes.
a r t íc u l o  85.

Corresponde al Conserje: ,
Recibir bajo inventário el mobiliario

dé la Éscuela y cuidarlo. .  ̂ ^
Vigilar cuanto se refiera a la policía 

dél Éstáblecímiento, acreditar los gástos 
menores, rindiendo cuentas mensuales al 
flabilitado de la cantidad alzada que párá 
esté íln le entregará ál comienzo del 
me»,

a r t íc u l o  8 6

El Reglamento interior de cádá E s
cuela determ inará todas las obligacio
nes de loa dependientes. , «  . u

Aprobado por B; M.“ Cond© d@ Esteban 
Collantes.

G a c e ta  d e  M a d r id . —  ̂N ú m . 2 3 6

I REALES DECRETOS
í De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 28 de la ley de Presupuestos d»
5 26 de Diciembre de 1914, y á propuesta 
¡ del Ministro de Instrucción Pública y Be- 
I lias Artes,

Vengo en decretar lo sigiiiente:
Artículo 1.® Se establece en Palm a do 

Mallorca una Escuela Normal de Maes
tros, cuyos gastos de personal y material 
se satisfarán con cargo á ios capítulos 4.  ̂
y 5.*̂  del presupuesto del Ministerio de 
Instrucción Pública y Enfilas Artes.

Art. 2.  ̂ Los gastos de local é instala 
clon de la Escuela Normal de Maestros 
de "Baleares, correrán á cargo d e la  Dipu 
tación Provincial.

Art. 3."̂  La Escuela Normal de Maes
tros de Balee res se reg'irá para todos los 
efectos por el Real decreto de 30 de Agos 
to de 1914.

Art. 4.  ̂ El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes adoptará las me
didas oportunas á fin de que en 15 de 
Septiembre próximo se adm ita matrícula 
oficial ordinaria para el curso de 1915 á 
1916, que deberá comenzar, como en to 
dos los demás Establecimientos de ense^ 
fianza, el 1.® de Gctubre.

Dado en Palacio á diecinueve de Agosto 
de mil novecientos quince.

a i/f o n s o .
El M inistro de Instriiccidn  P ú blica  

y B ellas Artes,

Saturnino lísieban fdquel y L llaníes.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas A rtes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigiiiente:
Articulo Cumplidos los precep 

tos del artículo 67 de la ley de Gontabiil 
dad de 1.̂  ̂ de Julio de 1911, se aprueba, 
de conformidad con el dictamen de la 
Jun ta  facultativa de Construcciones civl 
le-̂ , el proyecto de obras de ampliación^ 
reforma de la Facultad d© Medicina 
Cádiz, por su presunuesto de contráta 
im portante 104.006,89 pesetas.

Art. 2."̂  El gasto de que se tra ta  se di
vidirá en tres anualidades, abonándose 
en el ejercioio actual, con cargo al crédi 
to qu© figura ©n el capítulo 24, ártíqay 
io 2 .̂ , del vigente.presupuesto del Minis ' 
teño de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, 24.006,89 pesetas, y 40.000 en dáda 
uno de los años 1916 y 1917.

A.rt. En todo lo demás que afecte 
la realizaelón de la® obras, quedarán és 
tas subordinadas á las disposicioñéS qú>. 
rigen sobre subástaS*, conforme á la ley 
de Coníabilidaá.

Dado m  Palacio á diecinueve de Ages - 
to dé m ñ  novecientos quince.

ALFONSO.
SI M inistro  de In stru cción  P ú blica  

y BeUa» A rtes,

Saturuko Estéaa y Coilaiittjs,
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Comprobada, por virtud  de expediente 
y en cumplimiento del Real decreto de 1.  ̂
de Octubre de 1909, la im posibilidad físi
ca ea que D. José María Fernández Val- 
derram a se encuentra para seguir desem
peñando la Cátedra de Solfeo, de que es 
titular, en el Conservatorio de Música y 
Declamación, y de acuerdo con el dicta
men del Consejo de instrucción Púbilca,

Vengo en declararle jubilado con el 
haber que por clasiflcación le  corres
ponda.

Dado en Palacio á diecinueve dé Agos
to de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de In stru cc ión  P ú b lica  

y B ellas A rtes,

Salarnino EstebaB M quol j Col-nteB.

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por haber cumplido la edad re

glam entaria y con el haber que por cla
sifica dón le corresponda, á D. Pedro Gá- 
raíe y Barrenechea, Catedrático de Mate
m áticas del Instituto de Vitoria.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El M inistro  de Instru cción  P ú blica  

y B ella s  A rtes,

Sa anuao Eái-bn iiqiid y fo’lanba.

EEAL CEDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se i idican, están comprendidos en el 
artícuio 284 do la vigente ley de Recluta
miento,

nodación que se. cUa.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvaíi á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expeíiidas en las fechas^ 
con los números y por las Delegaciones 
de H adeuda que en la citada relación se 
expre-ían, como igoalmente la suma que 
deoe ser reintegrada, ia cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la p er
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 dei ReglamentG 
dictado para la ejecución do ia citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V\ E. muchos años, Madrid, 6 de 
Agosto de 19Iñ,

üC H A G tl.
Señores Capitanes generales de la 5.%

7.^ y 8.^ Regiones.

NOMBRES

D E  L O S  R E C L U T A S

Ricardo Hernández Escude
ro ........................................ .

José Luis de Abajo Zamora-
no.....................

Vicente García Martínez -. 
José García P laza .................

19R

im r
191::
19U

P ü  V T o  
KSI tJOS FUSROSi alistados

Ayuntainieüto.

Jesús Sáenz M.̂  rtínoz  191 b
Antonio Aristi G astaüaga... 19L 
Felipe Aran j uelo Andonogu í ! 19 i r

Antonio Gallego Santos . . . .
José Luis Amonabar Argote 
Ricardo García Alvarez. . . .
Fidel Miguel Fernández-VI- 

llarán Sendino. . . . . . . .  ..
José Luis Juan  Cordero Ve- 

loso ......................................

19^2
19)-
191¿

1915

191.

Ce r ver a del 
Río Al ha -  
m a  ..

Calahorra. 
Pamplona . . 
Tórrela vega.

B ilbao ..........
Idem...........

Sebastián

Idem. . . . . . .
A zpeitia . . . .
L áncara ___

Proviacá

Logroño . . .

CAJA 

m  BiSeLüTA

Idem .
Nova^ ra  . . .  
Sant a rd e r..

Vizcaya. . . .  
ídem. .. 
Guipúzcoa..

Falencia . 

La B ola.

Idem.
Idem.
León.

Pal en c ía . 

O ren se ...

Logroño, 81.

F E C B A.
»Jg LA 

OAftTA í>a PAGO

Idem .........
Pampiona, 79 
To r r e  la  v e 

ga, 89 
Bilbao, 86.. 
Idem. . . . . .  
San  Sobas  

tlán, 85. . 
Idem. . .. .
Idem ...........
León, 92. ..

Falencia, 91

Allariz, 109..

31 Enero 1913

21 ídem 1915 . 
l i  Febro. 1913

26 Enero 1915 
20 Febro. 1915. 
18 Enero 1915

30 íd em ..........
26 Julio 1912.
6 Febro. 191o 

13 Mayo 1912.

12 Febro. 1915

28 Enero 1914

Niimcro 
dé la carta
■iíí

475

Oelegaeión
ae . 

Hacleiida 
q i? fí expidió

la
údñii di

350
190

201
413
302

56
80

191 
47

152

7

Vizcaya—

Logroño... 
N av arra ...

Santander. 
Vizcaya—  
I d e m. .. • •

Guipúzcoa.
Idem .........
Id e m ...........
León ........

F a lencia ...

Orense . • •.

que c 
ser resnse- 

grad%.

FeSístaB.

500

1.000 
l.ÜtíO

500
500
500

500
500
500
500

1.000

500

8U1STERI0 DE ñ S T II lC C lÉ  PÜBLICA 
¥ BELMS ARTES

EffiAL OHDBN 
limo. Sr.: Para la reorganización de la 

Escuela especial de Náutica, de Valencia, 
en consonancia con el Real decreio de 28 
de Mayo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

El personal académico y las ense
ñanzas que tendrá afectas serán los que á 
continuación se expresan:

D. Miguel González Aveño, Cosmogra
fía y Navegación.

D. Francisco Gómez Cano, Mecánica.
D. P ío  Vauteren é Ilario, Matemáticas. 
D. Manuel Martí Sanchís, Física.
D. Modesto Jiménez de Bentrosa y Diez 

Caballero, Geografía é H istoria.
D. Alfonso Alarcón y Viné, Derecho y 

liegislaGión,

D. Eduardo Aróvalo y Carbó, Dibujo.
D. Joaquín Aliaga y Romagosa, Inglés. 
D. Rafael Pastor y Reig, Fliglene.
D. Arturo Briz Morales, Auxiliaría de 

enseñanzas profesionales,
D- Octavio Augusto Mi lego y Díaz, 

Idem de enseñanzas generales.
D. Vicente Moreno Miranda, ídem de 

enseñanzas físico-mecánicas.
2.  ̂ Queda confirmado en propiedad ei 

Profesor num erario de Cosmografía y 
Navegación D. Miguel González Aveño, 
según lo prevenido en el párrafo segundo 
de la segunda disposición transitoria del 
citado Real decreto y con arreglo á la 
Real orden de 23 de Octubre de 1913, en
tendiéndose que los restantes Profesores , 
están nombrados con carácter interino, j 

■3F Hasta tanto que el personal men- j 
clonado pueda percibir los haberes que ; 
le correspondan con cargo ai presupues
to de este Ministerio, disfi’Utará los que 
la Diputación P r o v i n c i a l  de Valencia ten- í

ga á bien asignarle, ó en otro caso, pres
tará sus servicios gratuitamente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su eonocí miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Agosto de 1915.

P .O .,
SIL VELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

m i í w m B  esiT M L

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN D& POLÍTICá

Gomo resultado de las negodacionos 
pedidas por la Embajada de S. M. eu el 
Qiiiriuai, ei Gobierno italiano ha dciJEli
do autorizar ia smlda de las mereaiuaas 
españolas detenidas en Italia antes do la 
declaración de guerra á A^ustria-Hungría 
y de la consiguiente rup tura  de relacio
nes con Alemania, destinadas á este últi-
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mo Imperio, que no tengan ningún ca
rácter militar, havan con póliza
do cargo, conforme á las disposiciones 
rigentes en aquel Reino y además h a y a n  
sido pagadas ó se paguen por sus desti
natarios alemanes antes de su salida de 
Génova.

Para dar efectividad á esta decisión, el 
Gobierno italiano ha pedido que por el 
de S. M. so le presente una lista exacta de 
las mercancías cuya exportación á Ale
mania se desea, á fin de someterla al exa
men de los Ministerios correspondientes, 
y  el Gobierno de S. M. ha comunicado al 
Cónsul general de España en Génova las 
instrucciones oportunas para que proce
da á la redacción de dicha lista en vista 
de los datos que obren en aquel Consula
do y de las demás que se le remitan p o r 
los interesados en las mercancías en que 
concurran todas las expresadas circuns
tancias.

Lo que se hace público para conoci
miento general, recomendándose á las 
personas á quienes interese este asunto 
la mayor rapidez en el envío al mencio
nado Consulado de España de los datos 
corrt spondientes para evitar los perjui
cios que de no hacerlo pued*dn seguír
sele.

Madrid, 20 de Agosto de 1915.=*=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

Según telegrafían los Embajadores de 
S,. M. en París y Londres, los Gobiernos 
francés y británico han incluido el alg 
dón en la lista de artículos de contraban
do de guerra absoluto.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
de esta Sección inserto en las G a c e t a s  
de 1.*̂  y 5 de Junio último, respectiva
mente.

Madrid, 23 de Agosto de 1915.= 
secretario, Eugenio Ferraz.

=E1 Sub-

^.íiN IST E R lO  D E  H A C IE N ü A

.D ire c c lé »  C ^ en éra l d e l  T e s o ro  p ú 
b lic o  y  O rdeia íie iési §reneráii d e  

d e l
Este Centro direciiv© ha acordado que 

el día 1.® de Septiembre próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo, se pone en conoci
miento de ios respectivos Centros oficia
les que la asignación del m aterial se abo

nará, sin previo aviso, el día 6 del mismo 
mes.

Madrid, 23 de Agosto de 19í5,=Por or* 
den, Rafael M. Cavanillas y Arrazoia.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

I n s p e c c ié n  C ^ a te ra l  d e  iS au id ad  
e x t e r i o r .

Con objeto de que puedan presentar 
en este Centro sus ins anclas los indivi
duos que aí!?piren á practicar en ei P ar
que de Sanidad civil de esta capital, los 
cursos anunciados en la G a c e t a  de 12  
del corriente para la enseñanza de Ma- 
quinistas-Desinfectores y Desinfectores, y 
que por falta m aterial de tiempo no lo 
hubiesen ya solicitado, esta Inspección 
general ha acordado prorrogar el plazo 
de admisión de dichas instancias hasta ei 
día 31 del presente mes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, interesando de V. S se sir
va insertar esta disposición en el Boletín 
Oficial de esa provincia, á los mismos 
efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Agosto de 1915,—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señor Gobernador civil de la provincia

d e ...
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